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I N T R o n u e e I o N 



El contenido del trnbnjo que a continuación se ---

presenta, lleva el prop6sito de esbozar do modo clnro y ----

sistemático un tema desnfortunndnmcnte poco estudiado debido 

a móltiples razones, entre otras, n que se le considera poco 

importante en el contexto del derecho civil. 

Ese desinter6s constituyó quizá la principal moti-

vación de la presente tesis, pues el patrimonio de familia -

lejos de ser una institución accesoria, es fundamental sobre 

todo porque contribuye al bienestar de la céluia social y --

representa un factor que otorga seguridad económica y moral-

a la familia ante la incertidumbre implícita en la vida ----

diaria. 

El tema se inicia con un breve bosquejo sobre el -

origen, desarrollo, fines y definición del Estado, pues se -

estimn que sin este antecedente no es po~iblc transmitir una 

idea completa del patrimonio de familia. En éste, como en --

muchos casos, el Estado es un factor activo y dinámico que-

confiere un significado real al patrimonio de familia, en --

. virtud de que sin 61 no tendría raz6n de existir, porque es

el encargado de darle validez y vigenciala trav6s de las 

autoridades administrativa y judicial, a~í como del Registro 

PÓblico de la Propiedad. 
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Sn dedica un apartado especial a la Constituci6n--

de 1917, porque e;; la pri1nc1:a en pli!o5111ar cst¿1 figura con 

claros c>lljctivos de justi.ciil noci_nl, 1.o gt1e <lemuc?st1~~' st1 

caractC'r avanzarlo y su clobl e climen:;ión como con'1unto di:' ----

norrn~s ft1ndi1mc11t~1lc~ que J:J9~11 ]¡1 v.i.J~t de un })¿1Ís y co1no el 

proyecto nacional al que aspil·a la sociedad. 

El marco tc6rico se complementa con la explicación 

detallada del concepto ele patrimonio de familia, incluyendo-

sus antcccclcntcs hist6ricos, sn inserción en el derecho----

comparado y la influencia que tuvo el derecho norteamericano 

a trav6s del llamado "homestead" para configurar esta insti-

tución en México. 

Se entra ele lleno en el análisis del patrimonio de 

familia en el capítulo segundo, donde se hace una ennumera--

ción pormenorizada de sus principales elementos constituti--

vos: los bienes que lo forman, los constituyentes, los bene-

ficiarios y las causas de reducción y extinción. Se ha procu 

rada no omitir ningón aspecto de interés para evitar que se-

generen confusiones o lagunas que impidan una cabal comprcn-
j 

sión del lema. ' 
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Pnr elln, se citan tcxtualmcnlc a lo largo de toda 

la investigación algunos preceptos tanto del Código Civil -

como de la Constitución para que el lector tenga a la mano-

la fuente directa de la que emana la interpretación y el --

análisis que se hace del patrimonio de familia. 

Tambión con el propósito de brindar un panorama 

completo sobre el tema en cuestión, se reproducen algunos de 

los conceptos"incluídos en el Código Civil Comentado, puesto 

que se pretende recurrir a las fuentes más autorizadas para

no caer en ambigucdadcs o confusiones. 

La tercera parte está dedicada a exponer las ----

formas en que el patrimonio de familÍa se reglamenta en las

principales leyes que lo incorporan. El análisis se basó en

la inclusión de la mayor parte de los pr:incipales ordenamieD_ 

tos sobre la materia, de tal manera que no se pasará por --

alto ninguna ley importante que reste validez general a Jas

conclusiones. 

Estils Últimas, por otro lado, se dividen en tres-

partes: la primera, es una síntesis de los principales -----

conceptos, ideas y aportncion6s plasmadas a lo largo del ---
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trabajo; ln segunda se integra de críticas acerca de algunas 

ondsioJie~;,, defectos o fullas tJUU conticnQn lns lcy<.~s rcspc:oc-· 

tivas y la tercerél se refiere él uno !:>erj{~ de propuestas pzn·o 

corrr~gir ns0s c1~rorcs y aclt1¿1Jiza1~ l~ J.ngi~laci.611, a fin ele--

hacarla m~s operante y por lo mismo más hcn6Cica parn la 

socicdod. 

Las propuestas anexadas al final se orientan a --

sugerir a las instituciones correspondientes la actualiza--

ci6n de las leyes que rigen el patrimonio de familia, de ---

'forma guc no sólo beneficien a las clases necesitadas sino-

tambi6n a las clases medias que tambi6n representan a la --

mayoría de la población y han sido uno de los sectores más 

duramente perjudicados por la crisis económica reciente. 

ílay que tomar en cuenta a este respecto, que las -

leyes sobre el patrimonio de familia son susceptibles de --

aplicarse más en favor de la clase media, que es la que ---

tiene mayo~ capacidad para integrar un patrimonio de fami--

lia, que las clases bajas, cuya situacj6n financiera prcca-

ria les impide generalmente adquirir bi~ncs inmuebles. 

Ello no significa que se deba dar preferencia a 

las clases medias en la tutela de sus interese~, sino que no 



se le deben m~1r~1in'11·, al mismo tiempo r1ue se Rplic.:ln uccio-

ne;, parÍl que 1o~; fiPCt(lr•:r-; ¡n,~s pobr{•~. tcnq;1n 1ri t'C.1 ~:ibi.li.tL.Hi 

de ¡:>tJSc•er Un p;llrimon io de: f;1rt1i lj~1 L1 tr:dvér; fundét!t\'.'.lltZliment:(' 

de 1.a forma de co11st:ituci6n volt111tnrin adrt1inistr;1ti.va, qut.' -

permite al Estado disponer de extensiones territorlalus ---

sufici_entes lJ~r~1 ese fi11. 

Se espera que aste co1·)ju11to <le idoas si.rvnn r)ar~ -

una mejor conijJr~nsi6n del patrimonio de familia y permitan 

crear conciencia de la necesidad de que el tema sea estudia

do con una mayor profundidad a fin de llenar el vacío que -

actual mente existe en tal sentido. 

Finalmente, lo que pretende esta tesis es hacer -

que el patrimonio de familia sea más valorado dentro del --

derecho civil y que su mejor apreciaci6n lleve a una mayor-

dif usi6n y, por ende, a un mejor conocimiento de sus venta-

jas en beneficio de los sectores más necesitados. 



C A P I T U L O P R I M E R O 

ANTECEDENTES HISTORICOS Y BASES CONCEPTUALES 
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dios m~s sobrcs~licntcs. 

Podría decirse, sin tP-mor a é:n:ar, que:- ahí donde-

hay un conglornercido social con una mínima organizilción -----

políticil, se hace presente, si bien c"n su forma más sim~Jl<~,-

la ~oción de Estado. 

A pcs¿1r do esta consideraci611, el Estado en nl -

sentido clásico del concepto, aparece con perfiles ya clcbi-

damente delineados hasta la 6poca del esplendor griego, 

alrededor del siglo V A.C., aunque el t&rmino apenas se 

acuR6 en el siglo XVI. 

En su sentido originario, la noción de Estado en 

Grecia se vincula a la "polis", ns rl~cir, a la ciudad, un -

espacio territorial idóneo guc servía de esccnurio do los -

hechos más importuntcs de la vidil política y en el cuQl los 

(1) González.uribe, H6ctor. Teoría Política. Porraa, -------
116xi.co, 1072 p. 149 
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hombres o "c:i ucladilnos" ( habi t'.lntn,J ele~ J.¿¡ ciudad ) podL:111 --

tes. J':s en li'lco "polis" donde florecen los Estados 'Jr.i.cc¡os 

más c6lebres corno Tobas, Esparta, Atenas y Corinto. 

Grecia l1abía de p~oycctn1- 110 s6Jo su c11c11·111c y ---

vasta i11flucnci.a cultural. al Imperio Rom~nu, si110 t;1inlJi611 s11 

legado político. Pué en Roma donde por primera vez so utili-

zan los términos "populus" ( pueblo ) y "res pública" ( cosa 

póblica ), dos de los elementos claves que configuran al ---

Estado que hoy conocemos como "moderno". JJa pal.obra "Estado" 

se usaba ya entre los romanos, pero no tenía la connotación-

que hoy posee. 

Es el ahora universalmente conocido Nicol~s -----

Maquiavelo, un diplomático florentino que pasa a la historia 

por haber sentado las bases de la moderna ciencia política,-
1 

con su obra "El Príncipe", el que emplea por primera ocasión 

"lo stato", en el sentido que hoy se le suele dnr. 

Era en el Siglo XVI y la Edad Media; imperaba ln-
1 

forma de organización denominada "feuda~isrno" que se baract~ 

rizaba por la existencia do graneles cac¡gues que poseían ---
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enormes extcensio11c:s de tiern1, puXfl cuyu cxplot<1ci6n tenían

bnjo su dorninjo n los siervos. Sin c·rnbt1r~10, c:ru tiempo;;----· 

azarosos y los tccrutcnicntes requerían de J.¿1 prot~c~cc.i,Jn (.Jt.1-

reycs, senores y nobles de~ toclo tipo. Esto ci:r.~Ó un¿¡ marcacla

dispcrsión de reinos, sc~oríos y principndos. Mnquinvclo, -

cuyns ideas con frecuencia son incomprcndidns y mul intcrprg 

tadas, escrihió "El Príncipe" como una aportuci.Ón i'l l.u uni·-

dad de Italia. Sstabn profundamente preocupado por la -----

cscición de (na cultura que hahía albergado a uno de los --

imperios m¿s poderosos. Por ello, empezó a utilizar el ----

término "Estado" para sugerir ln unidad de pcquc~os reinos y 

principados por medio de una estructura o sistema miÍs amplio 

con mecanismos mcis o menos complejos, pero manejables, de -

autoridad y participación. 

Originalmente, el Estado maquiav6lico aludía al -

gobierno, pero m¿s adelante se extendió a otra concepción -

que englobaba el conjunto de instituciones que una sociedad

asentada en un territorio determinado se había creado para -

convivir en nrdPn y nrmonfn. 

~n el Siglo XVII la palabra "Estado" se afincó -

definitivamente en la cultura occidental. 
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1.1.2. CONCEPTO DE ESTADO. 

ción de J.¡¡ ciencia política en c·l iÍmbito cJ,,J conocimicJJto 

humanístico, han dado n ln pal.abra Ec>tado connotaciotw:,; -·---

tlistinU1s. 

EJ. Estado suele definirse en función de la posi--

ci6n que ocupa frente a la soci0dad. Así, cuando ln sociedoJ 

es apabullada por un Estado opresor, se habla de Estado ----

dictatorial o autoritnrio. En la contraparte si la sociedad-

es muy fuortn y el Hstado min0sculo, se corre el riesgo da -

caer en situnciones de anarquía o'de incstahilidad, en cuyo-

caso se habln de "vacio de poder". 

Hans Kclsen, el teórico austriaco, (2) aspira a

la conciliaci6n de las diferentes acepciones que se han da-
1 

do a la palabra y expone que no puede haber un s6lo concep-

to de Estado, sino varios los cuales de cualquier manera, -

están íntimamente entrelazados. 

En una clis,:!rtaci6n que seria jrrolijo reproducir-

(2) Kolscn, Hans. 1'corí'1 Gl~nci:al del Estndo. Editora Nacio
nal, México, 197f~, ¡:i. 3. 
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aquí, Herrn.:in lle.llcr, otro cstudio:;o alcm<Ín del E:"tC1do, con-

cluyc con u11n a0finici~n 111~s cs¡)~cífica, ¡J~ro toc]~vía in!5tt-

fi.ci.entc. Ef;t;ido, t:Ucc, es "u1w esti:uchirct de clominio dur.'.1: 

deramcntc renovatl::l. i'l trav,..5.3 el(; un obr~r común ii('i.u.:lJ i z11cln-

reprcscntntivomc!ntc, que ordena en última instuncia u los -

actos sociales sobre un determinado territorio". (3) 

Al respecto, por su contribución en este terna,-

val.e la pena mencionar el concepto de Jorge Jellineck, ----

quien habla de "un poder de mando originario" equipnrándolo 

al Estado. Textualmente el autor se~ala que el Estado es -

"la corporación formada por un pueblo, dotada de un poder -

de mando originario y asentada en un determinado territo 

rio; o para aplicar un t6rmino muy en uso, la corporación-

territorial dotada de un poder de mando originario". (4) 

H6ctor González Uribe hace una distinción entre 

definiciones jurídicas, derivadas de la escuela del forma-

lismo jurídico, y las definiciones políticas que ponen el -

acento en la posición que ocupa frente a la sociedad. 

( 3 l HeJ.ler, llerman. Teoría del Esta el o. Pondo de Cultura -
Económica, M6xico, 1974, p. 25G. 

·.(4) Jcllineck, Gcorgc. Teoría General d0l Hstado. Edito- -
rial /\lbatra~i, S/\CJ:, Buonos /li.i1~s, il¡:c_¡entina, 1'Jil1, p. -
135. 
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EJ. Estado es, para tratar de conjugar las distin-

tas posturas teóricas scEaladas antes, un organismo que agl~ 

tina a los grupos m~s representativos de una sociedad, para-

cuidar el inter6s de la mayoría, subordinando los intereses-

particulares; en esta definición no puede soslayarse el he--

cho de que todos los elementos que participan en el Estado -

coinciden en un territorio propio, un elemento humano y un -

gobierno a trav&s del cual se va a ejercer el poder. 
~ .. 

El Estado, desde esta perspectiva, debe velar por 

los intereses de los grandes núcleos de la sociedad. 

En tal sentido, es válida la clasifica~i6n coinc! 

dente de varios autores, segón la cual los elementos que com 

ponen al Estado son los siguientes: 

1) Una sociedad humana 

2) Un territorio 

3) Un poder supremo 

4) lln orden jurídico y 

5) El bien público temporal. ( 5) 

(5) .conzál-=z Uribe, lléctor. Op, Cit. P. 162. 
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El EstEic.lo, cuéllquicr;i c1n~~ SC!W su 01~J·.cnt0cicin poli 

tica, está guiado siempre de todas formas por un sentido te

leológico, es tlc:cir, Liew, un fjn último qu·." cumplir, con:>-

cientc o inconsciente o al margen de las ideas o las ambicio 

nes de los grupos que act6an dentro de 61. 

~sj como la definición do Estado no encuentra mu

chos puntos de concordancia entre los teóricos, sino mis 

bien notorias discrepancias, tampoco el esclarecimiento de -

sus fines tanto subjetivos como objetivos. 

Sin embargo, como establece Hellcr, "El estado no 

es posible sin la actividad conscientemente dirigida a un 

fin, de ciertos hombres dentro de él". ( 6) 

Para el objeto de este trabajo import~ dilucidar

ante todo la funci6n o fin social del Estado, que es lo rnás

trascendente, porque lo justifica.y le brinda la legitimidad 

que precisa para su permanencia. 

Dicha función es la que con mayor elocuencia y ob 

(6) Idem. P. 219. 
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jetividad permite cumplir el fin dltimo del Bstndo y tiene ~ 

un carácter institucional al margen de los puntos de vista,

metas e ideologías de los grupos que lo integran. 

Para González Uribc (7) la función social del --

Estado no aparece de manera ¿lara y precisa sino hasta un -

cierto grado de desarrollo de una sociedad, cuando 6sta se -

ha asentado definltivam~nte en un espacio geográfico determ! 

nado, con delimitación de sus fronteras y dona~ se observa -

ya una etapa avanzada en la división del trabajo social. 

Si compartimos la visión ele lleller respecto a la

función del Estado se centra en la "organización y activa--

ción autónomas de la cooperación social-territorial, fundada 

en la necesidad histórica de un estatus-vivendi comdn que 

armonice todas las oposiciones de intereses dentro de una 

zona geográfica, (8) comprenderemos en su exacta dimensión

SU· importancia. 

Sin dicha función, es lógico que sobrevendría la~ 

(7) Idem. 

(8) Idem. P. 221 
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destrucción misma d<'1 Estndo y se caerÍ<:l :en cseic.i ones que 

darían lugar a fenómenos de violencia y anarquín. 

'l'anto llt'llcr como otros estudiosos coi.neiclcn cn

colocnr a la función polítj Cil como la pd.m-?ra función so- -

c5.al del Estudo, pa ctiendo dsl hecho i ncon trovert i bl<? el<? -

que todél actividilcl política concurre en el Estado, porque -

éste garantiza su expresión en leyes y decisiones en virtud 

de contar con los elementos que lo permiten, a saber, la -

territori<1liclad, la sobenrnía, e>l orden jurídico y el aparil 

to coactivo. 

1.1.4. FUNCIONES ESPECIFICAS DEL ESTADO 

Las funciones del estado constituyen un tema de-

primera importancia, puesto que sin considerarlas cualquier

intento de dar una idea debidamente contextualizada acerca -

del Estado;pecaría de incompleto e impediría una cabal com-

prensión de los aspectos que pretende abordar este trabajo. 

Las funciones del Estado se refieren a aquellas -

formas en las cuales tiene lugar su participación. 



19 

Las funciones del Estado coinciden con lQ Teoría 

de la Divisi611 de Poclt~res, sobre la que so baso nuc'stro si~ 

ttoma n:publicano ele c1ubic:orno. 011 lnl Sc'ntido, }¡¡:.; (uncio--

ncs pueden ser l.egisl~tivRs, nd1ninist1:ativc1s y jt1dicialcs,-

aunque como oportunamente lo hace notar Fraga ( 9) no siem-

pre corresponden con los pod0res Ejecutivo, Legislativo y -

,Judicial. 

La razón radica en que nlgunns veces, en aras de 

lograr un mayor contrapeso de un poder sobre otro, el Con--

greso cumple funciones administrativas o judiciales o bien-

la Suprema Corte o la Presidencia realizan funciones que no 

les son propias. 

Estas son anomalías que se debgn anotar, porgue-

si bien te6ricnmente son incongruentes, en la práctica se -

presentan así sea de manera excepcional y aislada. 

La función legislativa se realiza, para el caso-

de nuestro pnís, a trav6s de dos cámaras: la de Diputados y 

. la de Senadores que juntas integran el Congreso de la - - -
1 

Uni6n. i 

(9) Praga, Gabino. Derecho Administrativo. Editorial Po- -
rrúa, 23a. Ec1ici6n,-México, i"984~9. 
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Ln [unción legislativa se funda en el principio -

de lR ·~utoridna form3l de ln ley'', que impide a otrn insta~ 

cia diferente del. propio Congreso invalidar las resolucion~s 

La [unción jurisdiccional es otra actividad in- -

trínseca del Estado, que se deposita en el Poder Judicial. -

Se cree a veces que esta f unci6n no tiene un caráct0r de or-

den jurídico, porque el Estado no realiza ni un acto de vo--

luntad ni crea una situaci6n jurídica (10), pero tal fun- --

ci6n, como dice Fraga, no se reduce a "una simple operaci6n-

lógica o a una simple declaración.de derechos", sino que re-

percute en una "modificación en el orden jurídico, puesto --

que hace concreta y actual la garantía jurídica que en térm.i 

nos abstractos consagra la ley". 

Por último, la función administrativa recae en c~ 

da uno de los órganos del Poder Ejecutivo y si pensamos que-

a este poder suele también equiparársele a la Administra--

ción Pública, diremos entonces que dicha función no es otra-

cosa gu0 el 11 9ohierno actuante'', o como dice aerthelemy, ¡ lct 

(10) Idem. P. 47. 
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actividad encaminada a la ejecución de la ley". 

El 11 gobicrno en llcción", sin 0mbaryo, no tlt.! uu~<.le 

agotar en la mera "ejecuci6n de la luy", porgue hasta consul 

tar superficialmente a la Constituci6n (Artículo 89) para --

encontrar que las facultades.asignadas al Presidente de la -

Repdblica, no incluyen dnicamente la aludida. 

Se replicará tal vez que en nuestro r6gimen 

presidencialista el Presidente hace uso de facultades ------

"discrecionales", pero habrá que senalar que formalmente no-

ejecuta ninguna que no est6 respaldada en algdn mando cons--

titucional. 

1.1.5. ATRIBUCIONES DEL ESTADO 

Otro aspecto digno de ser considerado en todo 

análisis sobre el Estado, en especial cuando se intentan 

definir cuestiones que le son esenciales y consustancJ.ales,-

se refiere al de sus atribuciones. Esta~ podrían delimitarse 

para diferenciarlas de otros elementos c~rrelativos, ~------
defini6ndolas como sus prerrogativas o iacultades exclusi---

vas. 
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Las "atribuciones" del Estado, para emplear el -

término ·(Jt.12 prefieren L1 muyoría ele los trata1]ist;1~i, v;ii:.hn

según la perspectiva desde la cual se pretenda estudiarlas. 

Sin cmbnrgo, e11 conco1-danci.~ con J.o qL10 ~c,~;tic11~

Gabino FrilCJil ( 111, :.;e dü~t.i.ngui.rí<1n do;: t:.·1HJcncL1': princ.ip;1-

les: la liberal y la estatinta. A pesar de estn Jifcrcncia -

ele punto" ele vis ta, el propio autor hace un intento de ----

enunciar las atribuciones centrales del Estado, considerando 

ambas concepciones, que' tienen puntos en común y acentúan -

s6lo sus discrepancias cuando se pasa al terreno ele las ---

restricciones a la actividad privada. 

Fraga habla de cuatro atribuciones principales -

del Estado: 

- Atribución de tipo coercitivo; 

- Atribución para regular actividades econ6rnicas-

de los particulHres; 

Atribuci6n para crear servicios públicos y 

- Atribución para intervenir directamente en la -

(11) Idcm. p. 16 



vida económica, cultural y asistencial del país. 

lo observa el propio rraga, radica en que su dilucidación 

trae aparejada neccsariam~ntc, Ja dificultad de tener que 

colocar el Estado en contraposición con la sociedad y de ---

tener que establecer con exactitud hasta donde debe llegar -

el Estado y hasta donde los particulares, en especi~l en ---

materia económica. 

Según el autor aludido, en el caso de los patrimQ 

nios privados -en el cual se ihcluirían el patrimonio de la-

familia- las leyes mexicanas "acusan un franco estatis -----

mo~ (12) 

Mis adelante, sin embargo, admite que "la legisl~ 

ción constitucional mexicana se conserva dentro de la doctri 

na liberal, por m~s que existe una interpretación diferente-

en leyes secundarias". ( 13} 

Sea cual fuere la lectura que se haga de las ----

( 12} Idem. P. 1 B 

(13).Idem. P. 29 
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atribuc.i.on<ºS del Esti1do pilril el caso específico de l·IÓ:d.co, ·

habr;.í que c1.c~j.:1r ;~c~ntn~lo que, sobre todo en matcr:i~1 (•conó:n.L--· 

ca, l~ t:rr:dici6n y los diferentes prc~ccpto;_; CJlF: configuran -

nuestro murco :jur.íclico ll:-1n cstablc•ciclo como un mcc.111.i:·;mo que 

ha <l<-•mostr.~clo ~ill vi ;:ibi_ l i (l;-1rl pc1J:-ri 1 ;o1 !">Flrtic:i rx1c.i.Ón del Est.:ido 

y los pnrt:ictiJ.ni~cf; on las ~ctividndcs econ6micns el r6gj1ncr1-

d0 ccono111íw mixt;:1, CJU8 t~r.~rnbién es congru(jntc con lv noción -

del 11 Estado de hie11estar'1
• 

Es necesario puntualizar que la propia Constitu-

ci6n murca con claridad en su artículo 27 que la "Naci6n --

tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad-

privada las modalidades que dicte el intcr6s p~blico", con -

lo cual s0 plasma el concepto de "rectoría deJ. Estado" que -

garantiza la oric11taci6n de lEL actividad <l0 los p~rtict1lar~H 

hacia fines socialmente bcn6ficos y se afinca una de las --

principales atribuciones del Estado mexicano: la de regular

las ~ctividades económicas de los particulares". 

Esto no debería verse ~orno una "tendencia cstatis 

ta puesto que de ninguna forma implica restricciones scvcres 

a l~ lib~2 iniciiltiv~ de las personas ni 11 atn de manos'' a -

los empresarios, como han querido verlo algunos defensores 

del liberalismo econ6m.i.co a ul trania. l~o ún.i.cc que se prete_!}_ 
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de es cv i tnr que ln propicd<Hl priva da, en <Hil s de li1 obtcn-

ci6n de beneficios desmedidos, dcsvi6 su actividad, haciendo 

fines contrarios n la sociadnd. 
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vez ~\1nqu~ con otrns cnractcrístic:~s, ~11 1~ '~roe¿~ prarort0--

si<i.na. 

L~lS fami]i~s del V~llc d8 An~l1t1ac l1~l>ita~on ~n -·-

barrior:> c1c1101;iinodos calpulli;;j y contD.~)on cacJa unn con su ---

parcela respectiva, de acuerdo n sus n~cesidadcs. 

Rn la 6poca colonial y e~ la etapa independiente-

no se registra en el marco legal impcrc1nte ninc¡una f:Lgn.ra --

similar Dl pntri~onic> d0 fnmiJ.in. 

Sin embargo, se estima que los constituyentes ---

de 1917 se vieron influenciados por el derecho norteamerica

no, donde el patrimonio de fgmilia se coAocia bajo la figura 

jurídica denominada ·~ornestead" la cual a su vez había sido-

r~tomada de los escoceses. 

Rl homcstead es de dos tipos: ¡el de la casa habi-- ¡ . 
tación y el rural. Consiste en la protcc.·ión judicial que el 
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gobierno otorga a un jefe de familia para que sus acrucdorcs 

no puedan disponer del patrimonio esencial para Ja subsisten 

ci11 de la familia. (1'1) 

JJarn que el benaficj_ario de este estatttto disf1~u-

te de esas prerrogativas, dche acudir a ln autoridad compc--

tente a solicitar la Jnmunidad de su casa o domicilio, -----

declarándol.a 11 homcst~~d'1 • 

La autoridad estudia la solicitud, veri[ica su --

procedencia y, en caso positivo, accede a brindar esa ------

protección, publicando su constitucidn en edictos, con su --

correspondiente inscripción en el registro respectivo. 

El homestcad permite otorgar a la familia la ----

seguridad de que su patrimonio es "inembargable, inalienable 

intcrvivos, y solamente puede el jefe de familia disponer de 
1 

ella por testamento con el consentimiento del otro cónyuge,-

si fue el fundador". ( 15) 

(ld) Montero Duhalt, Rara. Derecho de F~nilia, Mcixico, Edito 
d.nl PorrÚ;:¡, 29a. r:c1.,-,--gfis. p. 397. 

(15) Iclem. p. 398. 
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El homestcad rurnl se constituye de una parcela -

cultJ_,,n~le e imp]_jc¡1 1.as r11is111~s p1:crrogntjv¿1s de 1¿1 C~fi¿1, -

adcn1~s de scg11i1~ id6ntico ~1~ocedj_1ni.nnto p~rn su v¿1 J.jclz1ci6n. 

En Espa~a ant:r~s ~e ln prom~1Jgnci6n rlc l~ C~r~n 

Magna de los Estados Unj_clo~ <]~ Nortn~1n81-it~~ y~ s~ co110~!~ 

una instituci611 s~m~janto conoci.d2~ co:no 1 'fL1c~o vi0)0 de 

Castilla'' qu~ p0rrnití2 ~ l~s f~n1ili~s ~~ los cv~p23i11~JS 

g~ra11tizar 1~1'p1~opi~d~d d0 su c2sn, l1uc~t~ y la c1·& 1 los --

cuales tenían el car~cter de in6mbargablcs. Estas prooicda-

des incluían l~s armas, el caballo y otras bestias de carga. 

En la Rusia Zarista se creó una figura similar 

llamada ''mir" que englobaba bienes familiares fuera de la 

potestad del jefe de familia gue no podía venderlos ni 

gravarlos. El "mir" fu&, despu6s de la Revolución socialista 

de octubre de 1917, recmplazRdo por los "koljos", o granjas

agrarias y los "sovjos" o granjas colectivas urban~s, gu~ -

otorgan a las familias un usufructo an6logo a la propiedad. 

En Rulgaria existe la "zadruga" gua g~arda íntima 

relación con el "mir". 
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Actualmente, bajo la influcnria ~el der0cho cons-

titt1cio11~l 11orte[1rnericHno, otros p2ises l1~n i11corpor2do a --

sus respectivos marcos jurídicos la institución del --------

11 hom0stead 1
', si bien le han dndo otros 11ombrcs e impreso u11-

sello distinto, atendiendo a sus particularidades nacionales 

y a sus tradiciones culturales, tales como Canadá, Austra --

lia, Francia, Alemania y otros países de los cinco continen-

tes. 

1 .2.1. DE?INICJON DE PATRIMONIO DE FAMILIA 

Los diversos tratadistás que han analizado el ---

tema del patrimonio de familia, coinciden en los aspectos --

generales de la definición de este concepto y sólo se obser-

van discrepancias en cuestiones teóricas secundarias, que no 

se prestan a ninguna controversia ni a una interpretación 

equivocada. 

En términos generales se definiría al patrimonio-

de familia como un bien o un conjunto de bienes que la ley -

sefiala como temporalmente inembargables para que respondan -
J 
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a J_a seguridad de los ac1~ec!<lores ~lirnentario~ fainilia ------

res. ( 16). 

Bl patrimonio de familia, según las preceptos que 

lo sustentan, tiena una serie de características que lo ----

deli~itan y distinguen de otro_t~po de patrimonios. 

La primera de ellas radica en que la propjed~d no 
~' 

es transmisible, porque el jefe de familia no traspasn sus -

bienes a los otros miembros de la familia, beneficiarios de-

ese p~triruonio, quienes s6lo tienen derecho de disfrutarlo. 

Otro de ~os rasgos que distinguen a esta figura -

jurídica se refiere al hecho de que el patrimonio de fami---

lia, una vez inscrito en el Registro Público de la Propie---

dad, queda afectado en favor ele los beneficiarios, por lo 

cual queda a salvo de cualquier acción que pueda poner en 

riesgo su derecho de posesi6n. 

Tambi&n se cataloga como inalienable, es decir, -

(16). Diccion;:irio Jurídico Mccxicano, tlé:d.co, Editorial -----
Porrú11, la .. Ecl., 1984, p. 
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que no pu2clc el j•.cfc ele fi1mili.a tr<1ri:;i.ül.ir n otro, el domi--

noto~i~ utilid~a, por ~xprop{ación y por nul3.<lnd o roscisi6n 

de la venta del bien al titular constituyente. Todo 0 sto s~-

jo. Por ~11orA, conviene segt1ir cnnu1ncrn11do las c2racterísti-

c~3 ds~ p~~~imonio do familia, así s~~ de r1an2r~ ~uy -------

esquemática, con el propósito de dejar c1ebida111entc aclarados 

los aspectos correlativos al concepto de esta institución. 

El patrimonio de familia tambi~n se distingue por 

ser inembargable, es decir, que ning6n acreedor del jefe de-

familia puede cobrarse sus deudas apropiándose de los bienes 

considerados bajo esta categoría. 

Dicho patrimonio no puede ser objeto de gravámcn-

alguno. lo que significa que no puede ser sometido a ningdn-

tipo de r6gimen gue implique el m0 noscabo de la propiedad 
. .- J 
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El patrimonio de familia, es, asimiamo, temporal, 

_porque se cxti11guc por diversas causas que~ r11cis adc~lante 8C -

dctullarfin. 

Uno más d~ los el0M~11tos que lo dif0renclan ~~s Ja 

limitaci6n de s11 valor. La ley establece al resp2cto una --

cuantí~ máxi~a que es segGn el artículo 130 ael C6digo ----

Civil, de 3,G50 veces el salario mínimo vigente en el Distri 

to Federal. 

Este patrimonio se constituye mediante un p=ocedi 

miento legal, ante les autoridades competentes y conforme a

un procedimiento jurídico especlficamente establecido. 

De igual ma~era, s6lo es válido un patrimonio por 

familia, ya que los que sean constituidos subsistiendo el -

primero no produciran efecto legal alguno. 

Finalmente, el patrimonio debe ser usufructuado -

por la familia que lo posee, o de lo contrario pierde su 

car~ctor de tnl. La vivie~da tiene que ser habitada y la 

parcela cultivada para que sean reconocidos como bienes dcl

patrimonio de familia. 
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La noción de patrimonio c12 familia si? introduce -

por primera vez en el Derecho Constitucional Mexicano en ---

1917, dentro ele la Carta Magna promovida en ese a~o por el -

entonces Presidente de la Rcp~blica Venustiano Carranza. 

Carranza favorecía una reforma política y una --

reforma s¿cia~, pero se pensó que la primera debía quedar -

bien definida por los diputados constituyentes, mientras que 

la segunda podíe solo plasmarse en forma general y dejar su

conformaci6n específica a legislaciones ordinarias posterio

res. 

Sin embargo, a partir de las limitaciones al ---

Contrato de Trabajo establecidas en el artículo So. de la -

Constitución <le 1857, un grupo ele diputados sugirió dcdicar

un capítulo especial a las cuestiones laborales. 

La iniciativa, promovida por los diputados -----

Rouaix1 Macías y de los Rios, se discutió en la Comisión de

la Constitüción, cuyo dictámcn fue aprobado por unanimidad -
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el 23 d0 enero do 1017, consagrándose el artículo 123 a las-

cuestiones laborales.( 17) 

Tomando como ejemplo esta disposici6n, el diputa-

do Rouaix propuso tnmbi6n reservar un capítulo cspecíf ico a-

la cuesti6n agraric1 y, apoyacfo por sus colegas Macías y de -

los Rios, elaboró una iniciativa del artículo 27. Esta s~ --

remitid a la Comisi6n de Constituci6n, que le di6 forma, le-

imprimid algunas modificaciones, pero la hizo suya en sustan 

cía. El dictámen respectivo se aprob6, luego de un acalorado 

debate, el 30 de enero del mismo año, por unanimidad. 

Las fracciones de ambos artículos que correspon--

den al patrimonio de familia, quedaron en la forma siguicn--

te: 

Artículo 27 Fracci6n XVII inciso g) Las Leyes ---

locales organizarán el patrimonio ~e familia, determinando--

los bienes que deben constituirlo, sobre la base de que ----

será inalienable y no estará sujeto a embargo ni a gravamen-

·ninguno, y 

( 1 7 l Tena R<uníre7., Felipe. Leyes Fundamentales de México --
1(108-1987, M6xico, Editorial Pon:ua, 14a. Ed, 198-r:---
Pp. 814 y B 15. 
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Artículo 123 Fracci6n XXVIII, Las leyes dctcrmin~ 

rdn los bienes que constituyan el patrimonio d0 familia, ---

bienes que r,r)r;)n i nn.1 iennblcs, no poc1rrí.n sujC'tnrsc a CJ·r¡¡vfims 

nes reales, ni. emb(1rgos, y serdn tr~nLl1nisibl0s ~ títul.o d0 -

her~ncia con simplificación de las formalidades de los -----

juicios sucesorios; 

Se puede sc~alar que a pesar de las continuas ---

modificaciones incorporadas a la Carta Magna en los ~ltimos-

72 afias, los preceptos que aluden al patrimonio de familia -

han quedado prácticamente intactos no s6lo en espíritu, sino 

también en letra. 

Al recoger la Constituci6n por primera vez en la-

historia de M~xico la noción de patrimonio de familia, las -

leyes se convirtieron en garantes de la propiedad privada de 

la célula b~sica de la sociedad y se confirió seguridad y 

certidumbre a los ciudadanos respecto de sus posesiones, 

·De esta forma, el Estado o los cacicazgos dejaron 

de tener facultades discresionales para disponer arbitraria-

mente de los bienes de las clases económicamente débiles. 
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Ella significa un avance ~uy importnnt0 en la 

justicia social y puso fin a ln política confiscaloria que -

se apJ.ic6 con tanta frecuencia en las d6c~dns ~nt:01-ior~s ;1 -

1917, en p0rjuicio de quienes na erHn favorecidos por los -

sectores poderosos. 



C A P I T U L O S E G U N D O 

PATRIMONIO DE FAMILIA 
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El patrimonio de familia se constituye mc~tliante -

tres formas, de ncucrdo con 01 C~dign Civil: voluntaria, ---

forzosa y voluntaria-administrativa. (18) 

- Voluntaria: se constituye por el jefe o cual---

quier otro miembro de la familia con capacidad para ello y -

que tenga acreedores alimentarios en ese grupo familiar. El-

que constituye el patrimonio familiar destina ciertos bienes 

inmuebles de su propiedad para proporcionar a quienes 

dependen de él un hogar y medios de subsistencia. 

El procedimiento a seguir para la constitucidn --

del patrimonio familiar consiste en la elaboraci6n de un ---

escrito que prescntard ante el juez de su jurisdicción en el 

que se5ala con toda claridad los bienes que pretende afec---
1 

tar, para que pueda ser inscrita tal afectación en el ------

Registro P~blico de la Propiedad. 

(18) Gal.indo Garfias, Ignacio. Op. Cit. ·;pp. 724-725. 
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Además, tendrá que comprobar: 

- QLW es 1K1 yor de "'d¡1cl o q11cc está cm:i ne i pado; 

- Que ti~~nc su domicilio en t'l lugar donde prctc_!! 

de constituir el patrimonio; 

- La existencia de la familia en cuyo fctvor se --

constituye el mismo, lo que se con1probará por -

medio de una copia certificada del Registro ---

Civil; 

- Que es propietario de los bienes que se dcstin~ 

rán al patrimonio familiar y que se encuentran

libres de gravámenes~ 

- Que el valor de los bienes de su propiedad al -

constituir el patrimonio de familia no excede -

de 3,650 veces el salario mínimo general diario 

vigente en el Distrito Fede
1
ral. 

Una vez reunidos los anteriores requisitos el ---

juez aprueba la constituci6n del patrimonio familiar y libra 

las 6rdenes necesarias para hacer las inscripciones corres-
¡ 

pendientes en el Hegistro Público de la ¡Propiedad. El' trámi-

te se realiza en Jurisdicci6n Voluntari . ., 



Forzosa: se constituye cunn<lo el c6nyugc o Jos

demcls acrccdo1:c~s vo1unt~1rio~:¡, C?l tutor si [ucrzin .inc;tpi-1CC!1, -

lo::; familÍlll"C!'":i d(;] deudor O(\] ninisl>:rio f'lÍb]jco 1o •:Xiji-111 

judicialmente nl jefe de la fnmilin, sin necesidad de invocar 

cnusil ulguna. 

El procedimiento se lleva a efecto mediante un --

juicio contencioso que se inicia en contra del <leudor nlimcn

tista y dado que la naturaleza misma del juicio es asegurar -

la subsistencia de los miembros de la familia procede el ---

aseguramiento provisional mediante i:·mb.•rgo hi1sta por lil ----

cantidad de 3,650 veces el importe· del salario mínimo generill 

diario vigente en el Distrito Federal de los bienes que ----

deben ser destinados forzosamente a la constitución de ese -

patrimonio. 

Voluntaria-Administrativa: se constituye por -

medio de la expropiación por causa de utilidad pGblica de 

predios para venderlos a familiare~ de escasos recursos a 

fin de destinarlos al putrimonio familiar. En este caso, lil -

vía es administrativu y no judicial y es la propia autoridad

administrativa la que aprueba lil constitución del patrimonio

y ordene su inscripci6n en el Registro Pdblico do l~ -------

Propi.ednd. 
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Para hacer efectiva cata forma de patrimonio, el-

gobierno vende a las personas con capacidad le~al parn const! 

tuirlo y que quieran 11accrlo, propiedades raíces que puuden -

ser de los siguientes tipos: 

l.- Terrenos pertenecientes al Gobierno Federal o 

del Distrito Federal que no cst6n destinados

ª un servicio pdblico y no sean de servicio -

comdn; 

11.- Predios adquiridos por expropiaci6n de acuer

do con el inciso ''c" del párrafo und6clmo del 

artículo 27 de la Constituci6n; 

III.-Terrenos que el gobierno adquiera para la --

formaci6n del patrimonio de Eamilia de 

personas de escaso nivel econ6rnico. 

La forma de pago de los predios será distinto en -

cada caso. "Si los terrenns son aquellos que el gobierno 

adquiri6 por expropiaci6n, de qcuerdo con el inciso "d" de la 

fraccl6n XVII del artículo 27 Constitucional, el precio scrá

pagado por anualidades que amorticen capital y r6ditos a un -

tipo de intercis que no exceda del 3% anual". 
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'"l'ratfinr1ose de los bienes del dominio pri vndo, 

rederal, o ele lof; ten:enoE; que el c¡obi.erno <1dr]uic·i::1 precisa-

mente con el fin de destinarlos para la constitución del ---

patrimonio famili~r, la dctcrminaci6n del precio y la forma-

en que éste ha de ser p<1gada-serfi fijada por ln autoridad --

vendedorn, qui.en para ello tomarfi en cuenta la potencialidad 

económicn del comprador. ( 19\ 

El que constituye el patrimonio de familia debe -

rá cumplir los requisitos se~alados antes, pero adcmfis debe-

r~ rPunir otros: 

Comprobar que es mexicano; 

Su aptitud o la de sus familiares para desem--

peüar algdn oficio, profesi6n, industria o ---

comercio; 

Que ~l o sus familiares poseen los instrumen-

tos o demás objetos indis~ensables par~ ------

( 1 9' CÓ(l.ig2_SiY i 1 Conh"ntnc1o. Libro Pr i.m...:ro de las Personas. 

'l'omo I. México. la.Edición 1987. P'. 453. 
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ejercer la ocupación n que se dediquen; 

El promedio de sus ingrcBos pnrn calcular c011 -

probnbilidndes de acierto la posibilidad de 

pagar el precio del terreno que se le vende y 

Que carece de bienes. 



considerarse como patrimonio de familia, sino dctcrrninadon -

bienes so1nmcntc, es dc:!cir, t11:1ucJJos que~_;,_~ cal>1lus;:u1 i_:omo -

indispensables "para la c;ubsü;tenci.:1 del g¡·upo fam.i liar y --

Otro prerrequisito radica en que tales bienes no-

rebasen un monto de 3,650 veces el salario mínimo general 

diario vigente: en el Distrito Federnl. ($33'c197,550.00) 

Dichos bienes, de acuetdo con la ley, se conside-

ran inalienables y no están sujetos a gravamen ni a embargo-

de ningún tipo. 

En virtud de que esos bienes cubren necesidades -

tan elementales y primarias para la cólula social como el --

techo y la.alimentación, la autoridad protege este patrimo-

nio declarándolo legalmente separado del poder de disposi---

( 20). Idcm. Pp. 442 y 443. 
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ción y al margen de los acreedores de los mlumbros du la ---

fumi.lj .i paru. h~cr•rsc~ 01 ptHJO de tiUG crécli tos. Esto ÚJ timo --

se considera una excepción .1 let rr><Jla de qu2 el c1,~udo1- -----

todos sus bienes. 

Está plenamente justificada esta protección que -

brinda la ley a los bienes del patrimonio familiar, puesto -

que por estar englobados en el marco ele los satisfactores --

elementales de los miembros de la familia, no pueden verse -

sujetos en determinadas circunstancias a actos que pongan --

en peligro la estabilidad ele aquella. Tampoco pueden dejarse 

a merced de los altibajos ele la situación económica del ----

entorno. 

La limitación que supone establecer un valor ----

máximo a los bienes del patrimonio en cuestión, tiene como -

sustento la idea de evitar fraudes a los acreedores y 

apegarse estrictamente a los requerimientos fundamentales -

de ln fnmilb. 

1 

Galindo Garfios propone los Jiguiontcs bienes ---
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susceptibles de ser incluidos en el pntrimonio de fnmilin: -

la c11s11-hogilr; u1v1 tierra ¡¡ su alreclcclor; muebles y útiles -

de manejo mientras no sean de lujo; toclos los intru111é'n Los, -

aperos y útiles qu0 sirvnn pura las labores del campe r;icm--

pre que estdn en relaci6n con la extensión que hay que -----

cultivar; los libros e instrumentos y Gtiles gue sirven pnra 

el ejercicio de ln profesión u oficio; los animales domdsti-

cos, siempre .que no constituyan en sí un negocio independie.!l 
~ .. 

te~ las provisiones y forrajes. (21) 

(21) Galindo Garf:ias, Ignacio. Op. Cit. pp. 723 y 724 
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Las circunstancias en que se da la constitución -

del patrimonio de familia varían de acuerdo a las formas ---

en que se va a constituir ese patrimonio. En todo caso, el -

que lo crea es siempre el jefe de lo filmilü>. o cualquier ---

miembro de ella mayor de edad y que tenga la oblig~ci6n de -

brindar manutención a los parientes en cuyo favor se consti-

tuye el patrimonio. Si se trata del modo voluntario no -----

existe ninguna circunstancia especial. 

En el caso de la constitución forzosa, los solicJ: 

tantes ele la constitución del ~i1tr-imonio pueden S•~r el cóny.'.!_ 

ge, los demás acreedores alimentarios, el tutor 

-en caso de incapacidad-; los familiares del deudor o el ---

~inisterio P6blico, todos los cuales pueden exigir judicial-

mente al jefe de familia la constitución del patrimonio. 

En lo que se refiere a la forma voluntaria-admi--

nistrativa, el Estado crea las condiciones con el fin de que 

quien est~ facultado para ello pueda constituir al patrimo--
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nio de familia, al m:propiar poi: causil de utiliclitc1 públic,, 

dctermi11adoE; tt~rrc11os o emplcilr rc~t)rvnn tc?rritoci;1les con -

el propósito de edií:ic«r viviendas ele int:rré>s soci<il. 

En cuanto a los benefici;:irios del patrimonio de-

f;:imilia hay un desacuerdo entre los estudiosos, para lo 

cual vale la pena citar el comentario al artículo 725 del -

Código Civil: (22) 

"Parte de la doctrina juzga que los fines de ---

afectac~ón de esos bienes para el sustento del grupo fami--

liar se limitan a la familia, considerada en sentido rcstria 

gido, o sea, el padre, la madre y los hijos; otra parte ---

piensa que se extiende a todos los a~reedores alimentarios. 

La exposición de motivos del Código Civil es favorable a la

primera idea, que parece la más ad~cuada si se atiende a que 

se trata de un patrimonio de la familia, no de los parientes 

o acreedores alimentarios en general. El artículo 731, ----

fracción 3a. obliga a individualizar a los familiares benefi 

ciarios" .. 

('22) Jdcm. Pp. 444 y 445 
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''Por st1 vi.ncul~ci6n co11 la obligaci6n nli.mc11tn-·--

ria, el derecho a habitar la morada conyugal y aµrovcchnr 

los frutos de la parcelo es person;1l.Ísimo y por lo t.anto, 

resul.ta intransmisible, do manera que nadie se pucd0 colocar 

en lugar de los bencficiorios, para exigir el uso y disfrute 

que corresponde s6lo a 6stos; Cuando lo exijil un terc~ro ---

será siempre en nombre de los beneficiarios. Por otra parte, 

a ese derecho de los miembros de la familia tarnbi&n corres--

pondo la obligaci6n de habitar la casa-habitaci6n y de -----

cultivar la parcela; en raz6n de ~sto, la aut;ridad delega--

cional del lugar en que est& constituido el patrimonio -----

familiar puede, por causa justa, ~utorizar que los bienes -

que lo forman se den en arrendamiento o aparcería hast¡¡ por-

un año". 

"Como se infiere del comentario anterior, los ---

beneficiarios son los miembros de la familia en el sentido -

estricto sin que exista ninguna excepción". 

"Para confirmar este punto de vista, es pcrtinen-

te reproducir el artículo 731 fracci6h tercera, que es muy -
i 

claro al.respecto: J 
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"Artículo 731. El miembro de la familia que-----

quiera constituir el patrimonio lo manifestard por nscrito -

al J~ez de su domicilio, designando con toda precisión y de-

manera que puedan ser inscritos en el Registro P~blico los -

bienes que van a quedar afectados, además comprobará lo ----

siguiente: 

l.- ...... . 

11.- .••••.• 

III.- La existencia de la familia a cuyo favor --

se va a const_ituir el patrimonio. J,a comprQ 

bación de los ví~culos familiares se hará -

con las copias certificadas de las Actas --

del Registro Civil". (23) 

La anterior disposición muestra que quien consti 

tuye un patrimonio de familia está obligado a acreditar --

fehaciente~ente la identidad de sus beneficiarios, lo que -

impide cualquier desviación en los fines de ese patrimonio. 

· (23) lÍfom. Pp. 41¡3 y 449 
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La nuloridad ante la que se gestiona la constitu-

ci6n del patrimonio de familia dependerá de la forma en que-

se d~ esa constituci6n. 

Tanto en la manera voluntaria como en la forzosa, 

el trámite s~ realiza ante un Juez de lo Familiar mediante -

el procedimiento indicado anteriormente. 

En cuanto al modo voluntario administrativo se --

gestiona ante la autoridad administrativa (no judicial), la

cual será la encargada ele aprobar la· consti tuci6r1 del ------

patrimonio en cada caso y la que ordene la inscripci6n de --

los bienes dedicados a ese fin. 
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El patrimonio de familin deja de tener efecto ---

legal por los siguientes motivos: 

Cuando todos lbs beneficiarios cesen de tener-

derecho a percibir alimentos. En este caso, ya 

no hay raz6n de existir el patrimonio de 

familia, pues se constituye precisamente en --

beneficio de quienes estdn incapacitados para-

obtener alimentos por sí mismos. 

Cuando sin causa justificada la familia deje -

de habitar por un a~o la casa que debe servir-

le de morada o de cultivar por su cuenta y por 

2 a~os consecutivos la parcela que le est~ 

anexa. 

Se considera que no puede seguir existiendo un -

patrimonio de familia que no se disfruta ya sea por desinte-

rés, por negligencia o por no haber necesidad de ello. Al -

mismo tiempo, la ley prev& esta causa cJ~o una sanci6n con--
•' 

trn quienes no hacen uso de los bienes ¿e dicho patrimonio . 



Cuando se demuestre que hily una grnn necesidad 

o notoria utilidad para la familia, de que el-

patrimonio quede extinguido. El hecho de qu~ -

el patrimonio familiar sea considerado inalie-

nable para evitar incertidumbre en el futuro -

econdmico, no obsta para que la ley permita 

su desaparicidn en caso de que así convenga a-

los intereses de los beneficiarios en el 
.. 
~1' supuesto de que ello les reporte mayores venti!_ 

jas o les ayude a solventar necesidades muy --

apremiantes. Toca a la autoridad administrati-

va o judicial evaluar y dictaminar sobre las--

argumentaciones que sustenten una solicitud en 

este sentido para establecer si se justifica -

plenamente la extincidn del patrimonio de ----

familia y no se af~cta a los acreedores alimen 

tarios. 

Cuando por causa de utilidad póblica se expro

pian los bienes qu~ lo forman. Si bien el ----

patrimonio de familia es inalienable, la ley -

estima que las causas de utilidad póblica ----

están por encima de cualquier interds --------
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particular, aón aquellos qua tutelan a la fami-

lia, porque se trutu de" prot.ccJ0l: a la co:nu:·d.Cl;id 

en su conjunto. 

De totl<:is [ormi1s, élunque el pi1trimon.io qucdi1 e:·:t.i!l 

guido, la indemnizaci6n que se pague por 61 se deposita en -

una institución de cr6dito para dedicarla a una nueva consti 

tuci6n de pi1t;_rimonio familiélr. Ese din0ro es inemba1:cy1hl•~ ··

por un a5o, con el objeto de crear un nuevo patrimonio. En -

caso de que el due~o de los bienes expropiados no cree ese -

patrimonio en un plazo de seis meses, los otros miembros de

la familia pueden exigir judicialmente su constitución. 

Así, se evita que un acto expropii1torio se -----

convierta en un perjuicio pari1 la familia. 

Cuando tratándose del patrimonio formado con -

los bienes vendidos por el gobierno federal o

. el del Distrito Federal se declare judicialme!l 

te nula o rescindida la venta de esos --------

bienes { 24) 

(24) Cfr. Idem. Pp. 458-459 



La buena fe o la motivación altamente bcn~fica -

del gobierno federal o el del Distrito Federal no es sufi--

ciente para asegurar que cualquier acto que realice para --

constituir el p~trimonio de familia no ser5 invallJa~o. En -

efecto, se puede declarar nula o rescindida la venta de 

bienes del gobierno federal ó el de la capital del país si -

no se cumplen escrupulosamente las disposiciones legales --

correspondientes. 

2.6. CAUSAS DE DISMINUCION DEL PATRIMONIO DE FAMILIA 

El patrimonio de familia no sólo puede desapare-

cer, sino tarnbi~n disminuir por las siguientes causas esta-

blecidas en el Código Civil: 

Cuando se demuestre que su,disminuci6n es de -

gran necesidad o de notoria utilidad para la-

familia. Se entiende que cuando una familia -

pasa por circunstancias de gran urgencia ----

económica o bien tiene nec sidad de obtener -

cierta suma para invertir] en algo que consi-



dcra dG cspccinl intcr6s pnra la mistni1, 11uedc -

solicitar a la autoridad corrc~pondicntc la ---

reducción de· f:.JU patrimonio, clt.~bic11Llo, cu11io es -

l.6gico, d0n1ostra1· la proccdcncj¿l de su pcti---

ción. 

- Cuando el patrimonio famj Li.iir, por CilUScl~i pos-

teriores a su consti.tuci6n, l1a rcbns~do en n1ris

de un 100 por ciento el valor máximo que puede

tener conforme al artículo 730 (3,650 veces el

salurio mínimo generul diario vigente en el 

Distrito Federal)~ El que el valor de un patri

monio familiar rebase el mínimo establecido por 

la ley no supone que automáticamente se afecta

rá a la totalidad de los bienes que lo forman,

sino sólo la proporción en que es superado el -

límite correspondiente. 
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2. 7. M!PLIJ\CION DEL Pl\'l'IUMONlO DE Pl\i.JJf,Ii\ 

se cuando el valor de los bienes que lo integran sea menor --

del límit0 fijado por la ley, es decir, de 3,G50 veces el ---

salad o mínimo general diario vigente en ol Di~~trito Feclcrzil. 

~' 
El ~rocedimiento para tal efecto sigue los mismos-

trámites que los correspondientes a la Constitución de dicho-

patrimonio, seg~n lo establece el artículo 733 del Código ---

Civil. 

La gesti6n respectiva se realiza en jurisdicción -

voluntaria si no hay controversia; en caso, contrario, se ---

procederá conforme a lo dispuesto en el título 60. 1 capítulo-

1 "De las controversias del orden familiar", del Código de --

Procedimientos Civiles. 



CAPITULO T E R C E R O 

REGIMEN r,EGT\L DEL PATRIMONIO DE FAMILIA 
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Como se ascntnbn en el capítulo primcrc1 Je este -

trabajo, la Constituci6n nacional no contemplaba en ninguno

dc sus preceptos el concepto do patrimonio de familia, sino

hasta 1917, cuando se incorpora en los artículos 27 y ------

123. Estas disposiciones, en su vinculaci6n con el tema que

nas ocupa, habrrin de permanecer en su forma original hasta -

ahora, a pesar de las contínuas reformas .a que se ha someti

do la Carta Magna en los últimos años. 

La permanencia de estas normas demuestra el ----

carricter avanzado de las iniciativas aprobadas por el const! 

tuyentc de 1917 con relaci6n a la justicia social y, en ---

particular, a la protecci6n legal de los sectores de escasos 

recursos, que pone en evidencia el sentido democrritico que -

inspiró su creación. 

·El artículo 27, en la parte referida al patrimo-

nio de familia señala lo siguiente: 

Fracción XVII inciso g) las leyes locales organi

zar~n el patrimonio de familia, determinando los bienes que-
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deben constituirlo, sobi:o la b¿1so do qu0 f'.er:1 inalic11<1bl.c y-

no estnr~ nt1jcto ~ r~nlb~1r90 :1i a yr~1var11cn ningt1110. 

Por su parte ol artículo 123 alude en la siguicn-

te forma a la figura jurídica mencionada: 

Fracción XXVIII las leyeR determinarán los bienes 

que constituyan ol patrimonio de la fan1ilia, bienes que ----

serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales-

ni embargos, y serán transmisibles a título dé herencia con-

sirnplificaci6n de las formalidades ele los juicios suceso----

rios. 

Los preceptos constitucionales encomiendan a las-

leyes locales la facultad de organizar el patrimonio de 

familia, determinando los bienes que deben constituirlo y --

las premisas en que deberán sustentarse.' 

De esta forma, la Carta fundamental brinda un ---

amplio margen a las legislaturas locales para que regulen --

el patrimonio de familia, de acuerdo a 1¡a realidad del ----
/ 

ámbitb thrritorial en que les corrcsponc 2 actuar, con el ---
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objeto de gue las diferentes disposiciones reglamentarias se 

amolden et:cct.iv;.;nr.•ntc u la icliosincr:H:ia, la cultura y li1s -

tradiciones ele cncb segmento ele nuc~;tro nmplio mosaico 

nacional. 

3.2. CODIGOS CIVILES Pl\Rll m, DISTHI'l'O FEDJ:;R/IT, Y 'l'ERH1'l'O!UOS 

lfü LA Bl\JI\ Cl\T.IFORNII\ DE 1870 Y 1884 

Ninguno de los dos i·egula el patrimonio de fi1mi--

lia pues como ya se asent6, es hasta 1917 cuando esta figura 

jurídica se incorpora a la Constitución y luego, como canse-

cuencia, a las diferentes leyes y códigos. 

3. 3. LEY SOBRE REJ,l\CIONES Fl\MILil\RES 

1 
Fue expedida por el Presidente Venustiano Carran-

za el 9 de abril de 1917 y se publicó en el Diario Oficial -

del 14 de abril al 11 de mayo. 

l\unque no reglamenta ningún articulo constitucio

nal referido al patrimonio de familia, c·a la primera ley ---
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Recunclaria que contc'mpla una inE;titución scmPjante a la dcl

pntrimonio de familia. 

La mencionada lcc¡ü;lación c;;tablccc 1 o siguicn---

te: 

"Artículo 284.- La casa en que est6 establecida -

la morada conyugal y los bienes que le pc,rtenczcan, sean 

propios de uno de los cónyuges o de ambos, no podrán ser 

enajenados si no es con el consentimiento expieso de los 

dos; y nunca podrán ser hipotecado¡¡ o de otra manera grava-

dos ni embargados por los acreedores del marido o de la ---

mujer o de ambos, siempre que dichos objetos no tengan en -

conjunto un valor mayor de diez mil pesos". 

"Si la residencia conyugal estuviere en el campo, 

ella y los objetos que le pertenezcan ta,mpoco podrán ser --

enajenados sino con consentimiento expreso de ambos -------

consortes; y en ningún caso podrán ser hipotecados o de 

otra manera gravados conjuntamente con los terrenos que le -

correspondan, si no valen en conjunto más de diez mil ------

P'..=:!SOSfl. 
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propiedades en que resida en distintos períodos del afio, 

est6 ubicada la residencia que quiera sefialar, cu~] os la --

que ha de gozar del privilegio que le concede esla disposi--

ción". 

"En caso de que no se hiciere esa manifestación,-

a todas ellas se aplicará lo provenido en este artículo, 

para los casos de enajenaci6n, hipoteca o gravamen; y, en 

caso de embargo, se respetará solamente la que ocupare el 

matrimonio en el mamen to ele la diligencia". ( 2 5) 

Como se ve, ya se recogen algunos elementos que -

más tarde habrán de reglamentarse en el marco del patrimonio 

de familia en el C6digo Civil. 

Por ejemplo, se incluye no sólo la morada física-

o el inmueble donde habita la familia, sino tambi4n el deno-

minado "menaj~ de casa". 

( 25) _Iiey Sob~!::.__.!.~el1!_cion('~..El.!mi lJ.;ires. /\not11cla por el Notario 
Lic. Manuel /\ndradc. Tercera Edición, 1980. Ediciones ~ 
Andrade, S.A. P. 58. 
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'l'nmblén se clarificu el tipo de protección legnl-

que se otorga a (~sos bienes, nsí co1n0 1~ cuantín m6xima tll~ -

los mismos 

Otro elemento que se cquip¡iri\ en estn c1isposi---

ci6n, con el patrimonio c1c familia, radica en la limitunte -

de un sólo patrimonio. 

3. 4. CODJGO CIVIL Pl\Rl\ EL DIS'l'RT'l'O FEDERl\L Etl 1·11\'I'EPI.l\ COMUN 

Y Pl1Rll 'I'Ol11\ LA ['1':PUBLIC!\ EN MA'l'GRITI FEDERl1L DE 1928 

El Código Civil para el Distrito Federal fue 

publicado en el Diario Oficial en el.afio de 1928 por el 

Presidente Plutarco Elías Calles, pero comenzó su vigencia -

hasta 1932, debido a discrepancias entre los responsables -

de su elaboración. 

Luego de laryas discusionps el grupo de ilustres

juristas de la 6poca, entre los que figuraban Prnncisco H. -

Ruíz, Ignacio García 'l'ellcz, .Rafael Gnrcía Pefia y Fernando -

Moreno, lograron por fin ponerse de acuerdo a pesar de ----

ostentnr idens distintas. 
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Scgün señal.a Ga1:cfr1 'I'elJ.ez, el patrimonio d<o )a -

familia se reglamentó inspirado en la fracción XXVIII del --

artículo 123 Constitucional ilntc la necesidad ,]<., crear -----

"un seguro constituído por la casa habitación o parcela ----

cultivable, que protegiese a la familia contra la prodigali-

dad de los padres, las adversidades económicas y i1Ün la 

avaricia de los acreedores, declarando que era causa de 

utilidad pÜblica la constitución del patrimonio -----------

familiar". ( 2G) 

En la parte relativa al patrimonio de familia, --

la exposición de motivos del Código Civil plantea que esta -

figura representa ''una de las innovaciones más importantes"-

de esta ley. 

Se explica que el patrimonio de familia se susten 

ta en tres sistemas: el instituído voluntariamente por el --

jefe.de familia con sus propios bienes raíces y con el fin -

de "constituir con ellos un hogar seguro para su familia";--

( 26) Garcia 'l'ellez, Ign<lci.o. Moti vos, c;:ol.élbon1ci Ót]_~~
_dancias del nuevo Código Civil Mexicano. Segunda Edi--
ción, Editorié!l Porrüa, S.A. M6xico 1965. P. 29 
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el que se constituye contril la voluntad dol jcfo dn familia-

y con bienes c¡tw le p0r Lo11cc.:o!li, i'l pct ición do su ccínyugo, 

hijos o del Ministerio Pdblico para "amparar a la familia 

contra la mala administracicín o despilfarro'' y el deRtinado-

a proporcionar un hogar a las familias de bajos ingresos que 

les es difícil aclquir.i.r una vivienda en condicione·~~ norma---

les. 

La exposición de motivos subraya la esperanza de-

que "la reglamentación propuesta produzca incalculables ----

beneficios al país, pues si el sistema se gencrali¿a, se ---

logrará que la gran mayoría de las familias mexicanas tengan 

una casa comdn módicamente adquirida y pueda tener la clase-

campesina laboriosa un modesto pero seguro hogar que le ----

proporcione un hogar seguro para vivir". 

De igual forma, se anticipa que "de consolidarse-

esta nobilísima institución", como se califica al patrimonio 

de familia, será posible crear "las bases m~s sólidas de la-

tranquilid~d dom&sticas, de la prosperidad agrícola y de la-

paz orgánica". (27) 

(27) Cód.!:_'12._~'i.vil par<1c_ el Distdl2__Fcclci:al_,_r~_posición ele --
· ~1otivos. Editorial Porrúa, 56 Edición, México 1988.P.2~ 
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La reglamentaei6n del patrimonio de familia, ---

definiendo claramente sus modalidades y E6rmulas de aplica-

ci6n, no cont6 con la anuencia de todos los sectores intere

sados. 

Hubo de hecho quienes cuestionaron este proycc--

to, como Luis Cabrera y Pedro Lascuraín, de la Barra de ---

Abogados, que consideraron "inconveniente y antiecon6mico" -

que se dejara bajo la tutela oficial la constituci6n del --

patrimonio. 

"El gobierno no debe iptervenir en esta materia -

y debe dejarse exclusivamente al esfuerzo privado la consti

tuci6n del patrimonio", segdn los jurisconsultos. (28) 

A lo largo de la historia del C6digo Civil, se -

han promovido s6lo unas cuantas modificaciones a los precep

tos relacionados con el patrimonio de familia. 

Los artículos que han sufrido modificaciones son-

(28) García Tellez, Ignacio. Op. Cit p¿g. 93 
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el 728, el 730 y el 735. El primero alude al hecho de que el 

patrimonio de familia dcb~ constituirse s~ln en 01 luqar en-

que este domiciliado el que lo constituya, scg6n una rcforum 

introducida en 1974. 

El segundo se refiere a lns cuantías, que fueron-

ampliándose desde 1951, conforme al proceso inflacio11ario, -

habiendo sufrido enmiendas en 1951 y 1974, hasta que c11 1976 

se optó por calcularlas en funci6n de salarios mínimos. 

El tercer artículo detalla las propiedades que -

pueden venderse para constituir el patrimon{o de familia y -

su modificaci6n data de 1974. (29) 

Los artículos del C6digo Civil relacionados con -

el patrimonio de familia van del 723 al 746 y sefialan ------

textualmente lo que sigue: 

(29) Montero Duha~ Sara. Derecho de Familia. Editorial ---
Porr~a, Segunda Edici6n, M6xico 1985. Pp. 405 y 406. 
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Art. 723.- Son objeto dPl patrimonio do la -----

fiuni.lia. 

J. La casa habitaci6n de la familia; 

II. En algunos casos, una parcela cultiva-

ble. 

Art. 724.- La constituci6n del patrimonio de la -

familia no hace p~sar la propiedad de

los bienes que a 61 quedan afectos del 

que lo constituye a los miembros de la 

familia bcnefici~1ria. Estos s6lo 

tienen derecho de disfrutar de esos -

bienes, segdn lo dispuesto en el ----

artículo siguiente. 

Art. 725.- Tienen derecho de habitar la casa y -

de aprovechar los [rutes de la parcela 

afecta al patrimonio de la familia cl

c6nyugc del que lo constituye y la~ 

personas a quienes tiene obligaci6n de 

dar alimentos. ~se derecho.es intrans

misi.bl e, pPro debe tcnc>rsc E·n cuentn -

lo dispuesto en el artículo 740. 
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Art. 72G.- Los bencficinrios de los bienes nfcc-

tos nJ_ patrj_1no11i_o de la fan1il in ser~11-

rcprescnt:tdos en sus relnc.i unes c..:on --

terceros, en todo 1 o que ill patrimonio 

se refiere, por el que .lo col!stituyó ·

y, en su defecto, por el que nombre ln 

mayoría. 

El representante tendrá tambi6n la 

administración de dichos bienes. 

Art. 727.- Los bienes afectos al patrimonio de la 

familia son inalienables y no estarán

sujetos a e~bargo ni gravamen alguno. 

Art. 728.- Sólo puede constituirse el patrimonio

de la familia con bienes sitos en el -

lugar en que estci domiciliado el que -

lo constituya. 

·Art. 729.- Cada familia sólo puede constituir un

p<1trimonio. Los que se consllLuyan 

subsistiendo el primero, no producirán 

efecto lcg¿¡l nlguno. 
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l\rt. 730.- El Vé1lor mft;:imo ck' Jo:; bic,ncs afcct.1-·

dos al p;1L.r.imonio (k L1111i..li;1, con[onnc 

al artículo 723, scrft ln cantidad que

rcsultc de multiplicar por JG~O el 

importe del salario mínimo general 

diario vigente en el Distrito Federal, 

en la época en que se constituy<t el -

patrimonio. 

l\rt. 731.- El miembro de la familia que quiera 

constituir el patrimonio lo man.ifes\:a

rft por escrito al juez de su domici--

lio, designando con toda precisión y -

de manera que puedan ser inscritos cn

el Registro Póblico los bienes que van 

a quedar afectados. 

l\demfts, comprobará lo siguiente: 

I.- Que es mayor de edad o que estci emancipado; 

II.-Que estci domiciliado en el lugar donde se --

quiere constituir el patrimonio; 
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III.- La existencia de la familia a cuyo favor -

se va a constituir el pi!tr imonio. La cornpi:Q 

baci6n de los vínculos familiares se har& -

con las copias certificadas de l;is actas -

del Registro Civil; 

IV.- Que son propiedad del constituyente los --

bienes destinados al patrimonio y que no --

~ reportan gravámenes fuera de lns servidum--

bres; 

V.- Que el valor de los bienes que van a -----

constituir el patrimonio no excede del fij~ 

do en el artículo 730. 

Art. 732.- Si se llenan las condiciones exigidas

en el artículo anterior, el juez, ---

previos los trámites que fije el códi

go de la materia, aprobará la constit~ 

ci6n del patrimonio de la familia y -

mandará que' se hagan las inscripciones 

correspondientes en el Registro -----

Público. 
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Art. 733.- Cuando el valor de los bienes afectos-

al patrimonio de ln [amilia sen info--

rior al máximum fijado en el artículo-

730, pod.r<Í ampli0rsc el pzitrinion.i.o --·-

hasta llegar a este valor. La amplia--

ci6n só sujetará al mismo procedimicn-

to que para la constitución fije el --

c6digo de la materia. 

Art. 734.- Las personas que tienen derecho a ----

disfrutar el patrimonio de familia se-

~aladas en el artículo 725, así como -

el tutor de.acreedores alimentarios --

incapaces, familiares del deudor o el-

Ministerio P~blico, pueden exigir ----

judicialmente que se constituya el ---

patrimonio de familia hasta por los 
1 

valores fijados en el artículo 730, 

sin necesidad de invocar causa 

alguna. En la constituci6n de este ---

patrimonio se observar~ en lo conducen 

te lo dispuesto en' los artículos ----
J 

731 y 732. 
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Art. 735.- Con el ohjcto de favorecer la forma--

ci6n del patrimonio de la familia se -

venderán a las personas que tengan --

capacidad legal para constituirlo y 

que quieran hacerlo las propiedades 

raíces que a continuación se• expresa 11: 

I.- Los terrenos pertenecientes al gobierno ---

~ federal, o al gobierno del Distrito Federal

que no est6n destinados a un servicio pdbli

co ni sean de uso comJn; 

II.- Los terrenos que el gobiern; adquiera por 

expropiaci6n, de acuerdo con el inciso c) 

del párrafo und6cimo del artículo 27 de la -

Constituci6n Política de los Estados Unidos

Mexieanos; 

III.- Los terrenos que el gobierno adquiera para

dedicarlos a la formaci6n del patrimonio de 

las familias que cuenten con pocos recur--

sos. 



7':i 

Art. 736.- El precio de Jos terrenos a que se ---

r c f j e• re la [rae e i ó n I I el el il 1· t -í ,. 11 1 '-' - -

nic1il en el incir;o el) ele) pcírril Lo -----

uncl6cirno del artículo 27 de la Constj-

tució11 ·L'ol:í.t.ica de los F:stados Unidos-

En los casos previstos en las --------

fracciones l y III del artículo que --

precede, la autoridad vcnclcclora fijarcí 

la forma y el plazo en qua debe pagar-

se el precio de los bienes vendidos, -

teniendo en cuenta la capacidad ccon6-

mica del comprador. 

Art. 737.- El que desee constituir el patrimonio-

de la familia con la clase de bienes -
1 

que menciona el artículo 735, además -

de cumplir los rcgui~ilos exigidos por 

las fracciones I, II y III del -------

artículo 731, comprobará: 
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I.- Que es mexicano; 

II.- Su aptitud o ln de sus fnmilinrcs parn dcSCfil 

pci1ur alyl'.in oficia, profosión, industri.:1 o -

comercio; 

III.-Que 61 o sus familinrcs poseen los inatrumc~ 

tos y demás objetos indispensables para 

ejercer la ocupación a que se dediquen; 

IV.- El promedio de sus ingresos, a fin de que se 

se pueda calcular, con probabilidades de --

acierto, la posibilidad de pagar el precio -

del terreno que s6 le vende; 

V.- Que carece de bienes. Si el que tcngn intcr_2 

ses legítimos demuestra que quien constituyó 

el patrimonlo era propietario de bienes ---

raíces al constituirlo, se' declarará nula la 

constitución del patrimonio. 

Art. 738.- La constitución del patrimonio de que

trata el artfeulo 735 se sujetarÁ a la 

tramitación administrativa que fijen -

.los reglamentos respectivos. Aprobada-
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lci con:.; ti Lucic)n de:: J. patrimonio, fiC ---

cumplirá lo gue di.<:ponc la p;irtc fj 1F1l 

del artículo 732. 

Art. 739.- La constitución del patrimonio de la -

familia no puede hacerse en fraude de

los derechos de los acreedores. 

Art. 740.- Constituido el patrimonio de la fami-

lia, 6sta tiene obligación de habitar

la casa y de cultivar la parcela. 

La primera autoridad municipal del 

lugar en que est6 constituido el ----

patrimonio puede, por justa causa, au

torizar para que se d6 en arrendamien

to o aparcería, hasta por un ano. 

Art. 741.- El patrimonio de la familia se------

extingue: 

I.- Cuando todos los beneficiarios cesen de ---

tener derecho de percibir alimentos; 

II.- Cuando sin causa justificada la familia ---

deje de habitar por un afio la casa que debe-
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servirle de morada, o de cultivar por su --

cuc11tn y por dos it~os co11secutivos J.n parce

] a que le cnt6 anexa; 

IIJ .- Cuando se demuc·stre que hay gran nGcesiclad

o notoria utilidad para la familia de que·

el patrimonio quede extinguido; 

IV.- Cuando por causa de utilidad póblica se --

expropien los bienes que lo forman; 

V.- Cuando, tratándose del patrimonio formado -

con los bienes vendidos por las autoridades 

mencionadas en eI artículo 735, se declare

judicialmente nula o rescindida la venta de 

esos bienes. 

Art. 742.- La declaraci6n de que queda extinguido 

el patrimonio la hará el juez compete!)_ 

te, mediante el procedimiento fijado -

en el código respectivo; y la comunic~ 

rá al Registro Póblico para que se --

hagan las cancelaciones correspondien

tes. 
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NU í.lrnE 
B!Bt.IUTEC~ 

Cuando el patrimonio se extinga por la-

causa previ::il.a en la fr.:-:cción T'' do1 --· 

art {culo que precede,,, hecha lil c::pro---

piación, el patrimonio queda extinguido 

sin nccesidild de declaración judicial,-

debiendo hacerse en el Registro la ----

cancelación que proceda. 

Art. 743.-El precio del patrimonio expropiado ---

y la indemnización proveniente del pago 

del seguro a consecuencia del siniestro 

sufrido por los bienes afectos al patr! 

monio famili~r, se depositarán en una -

institución de cr6dito, y no habi6ndola 

en la localidad, en una casa de comer--

cio de notoria solvencia, a fin de 

dedicarlos a la constitución de un 

nuevo patrimonio de la familia. Durante 

un ano son inembargables el precio ----

depositado y el importe del seguro. 

Si el duefio de los bienes vendidos no -

lo constituye dentro del plazo de -----
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seis m··Ees, los miembros ele la familia-· 

derecho de exigir judicii1 l mcntc .1 i1 ----

constitución del patrimonio farn.i.li.;1r. 

Transcurrido un a~o desde que se hizo -

el dcpó:cd.to, sin que se hubiere promov.:!:_ 

do la constitución del patrimonio, Ja -

cantidad depositada se entregar~ al ---

dueno de los bienes. 

En los casos de suma necesidad o de ---

evidente utilidad, puede el juez autor! 

zar al ducno·del depósito para disponer 

de ¿l antes de que transcurra el a~o. 

Art. 744.-Puede disminuirse el patrimonio de la -

familia: 

I.- Cuando se demuestre que ku disminución es de 

gran necesidad o de notoria utilidild para la 

familia; 

II.- Cuando el patrimonio familiar, por causas --

. i " posteriores a su const1t~c1on, ha rebasado -

en mds de un ciento por '.2iento el valor ----

máximo guo puede tener tonforme al articulo-

730. 
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Art. 745.- El Ministerio P~blico ser~ oído en lri

extinción y en la reducción del patri

monio de la familia. 

Art. 746.- Extinguido el patrimonio de la familia 

los bienes que lo formaban vuelven al

pleno dominio del que lo constituyó o

pasan a sus herederos si aquél ha ---

muerto. 

El patrimonio de familia se estruct.ura conforme -

a los siguientes criterios, esbozados por Ignacio Galindo -

Garfias: 

Son objeto del patrimonio de familia la casa-

habitación y en algunos casos la parcela ----

cultivable; 

La cuantía máxima de dicho patrimonio no exce

derá de 3,650 veces el snlnrio míni~o diario -

vigente en el Distrito Federal; 

Los bienes del patrimonio Je la familia perte

ne~en al patrimonio de gu4an lo constituye, --
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pero se dcdicnrnn a un fin cspacífico: In ----

suh~ist:(~nciil ele ld fnmiJ ia ¡ 

El patrimonio es innlicnahlc y no cst6 sujeto-

a cmbnrgo ni grav~mcn nlguno; 

La constitución del pntrimonio de familia ----

crea un derecho en favor de los beneficiados -

por la misma; 

El patrimonio familiar se constituye sólo con-

bjenes ubicados en el domicilio do quien lo --

constituye; 

Los bienes del patrimonio deben usufructuarse

~alvo excepciones bien definidas; 

Se extingue el patrimonio si no se habita la -

casa un ano o se cultiva la parcela dos a~os -

consecutivos; 

El patrimonio de familia no puede constituirse 

en fraude de acreedores. (30) 

( 30) Gd fndo Gar f ias, lq11ilcio. Derecho Ci v i.1 . Oc tu vn Edición 
Editorial Porr6a. Ndxico 1987. Pp. 722 y 723. 
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3.5 • .!'~sco13_:r_co [)!~ PROCEDH!IEl''!_'.i:_<?S CTVILES-.!:./\~l\ EL_l)J:'¿'~[~Q -

l'EDGli_;'\l_: 

Se refiere específicamente a la transmisi6n a --

título de herencia de los bienes que constituyen el patrimo

nio de familia, en los siguientes tórminos: 

l\rt. 071.- En todo lo relativo a la sucesión de -

los bienes del patrimonio familiar, -

se observarán las disposiciones de es

te título que no se opongan a las ---

siguientes reglas: 

I.- Con la certificaci6n de la defunción del 

autor de la herencia se acornpa5arán los ---

comprobantes de la constitución del patrimo

nio familiar y su registro, así como el 

testamento o la denuncia del intestado; 

II.- El inventario y RViÜÚo ,se harán por el ----

cónyuge que sobreviva o el albacea si cstu-

viere designado y, en su defecto, por el --

heredero que sea de más edad; el avalúo <leb.2_ 

rá ser firmado por un perito oficial o, en -

su defecto, por cualquier comerciante ele --

honorabilidad rccono6ida; 
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III.- El juez convocará a junta a los intercsa--

dos, nombranr.1o en ella tutoi:c~s especia.les -

u ] os mr-:norL p; qnc tu\·.icrcn rcprr~f;entan1-n --

legítimo o cuando el interés de éstos fuere 

opuesto al de aquéllos, y procurará poner-

los de acuerdo sobre la forma de hacer la -

partición. Si no lo':Jra ponerlos de acuerdo, 

nombrará un partidor entre los contadores-

oficiales a cargo del Erario, para que en-

el término de cinco días presente el proye~ 

to de partición, que dará a conocer a los -

interesados en una nueva junta a que serán

convocados por cédula o correo. En esa ---

misma audiencia oirá y decidirá las oposi-

ciones, mandando hacer la adjudicación; 

IV.- Todas las resoluciones se harán constar en

actas y no se requieren peticiones escritas 

de parte interesada para la tramitación del 

juicio, con excepción de la denuncia del -

intestado, que se hará con copia para dar -

aviso al fisco; 
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V.- El acta o actas en que consten las adjudica-

cj.oncs ¡1t1cden servir ~e· titulo il los intnrc-

sados; 

VI.~ La transmisión de los bienes del patrimonio-

familiar cst~ exenta de contribuciones, 

cualquiera que sea su naturaleza. 

3.6. LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Esta legislación contempla disposiciones avanza--

das en materia de patrimonio de f~milia, al disponer la ---

creación de un fondo nacional de la vivienda que permite a -

los obreros obtener cr~ditos para la adquisición, construc--

ción, reparnción y mejoramiento de sus casas habitación. 

\ 
Este fondo se crea en 1972 mediante una iniciati-

va de reforma a la fracción XII del Apartado A del artículo-

123 Constitucional, promulgada por el Presidente Luis ------

Echeverría Alvarez. 

La disposición sefiala textual~cnte lo siguiente: 

"Toda empresa agrícola, industrial, minqra o de cualquier --
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otra clase de trabajo estard obligada, scgdn lo determinen -

Jas leyes rcqlamentarias i1 proporcion~n- i1 lo.s t.r;1h,1:j<Hlores -

IJübitacione:> céi111odas e hjgiénic.:H;. Esta obligación se cumplj_ 

r~ mediante las aportaciones que las empresas hagan a un --

fondo nacional de la vivienda a fin de constituir dcp6sit.os

en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de ---

f inanc.ii1miento que permita otorgilr a éstos crédito barato y

suficiente para que ildguicran en propiedad tales habitncio--

nes. 11 

Esta reforma parece estar inspirada en las motiva 

cienes de quienes se encargaron d~ elaborar.el Código Civil

de 1928, los cuales exponían en la parte preliminar de estc

ordenamiento aludiendo al patrimonio de familia, que esta -

figura se dirige particularmente "a proporcionar un modesto

hogar a las familias pobres y laboriosas, a las que, por sus 

reducidos ingresos, les es imposible adquirir una casa en -

las condiciones normales de venta. ( 31) 

El fondo referido, en efecto, permite por primera 

( 31 )' Código Civil. Op. Cit. P. 23. 
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vez ¡¡ l;is personi1>; de bajos ingrc,;os adqui_rj r en propieclad -

una vivienda que pucdil ser constjtuídu patrimonjo de fnmilia. 

PrincipnJmente, se logra ~sí ma11tc11cr n las fnn1i-

lías obreras "al mi1rgcn de lils contingencias inherentes a lu 

situación cconómicil o a1 cambio de patrón y a111pliar<Í con~;id~ 

rablemcnte el n~mcr0 de las personas bencficiHdas'', como se-

explica en la exposición de motivos de lu lniciativu de ----

reformas a lu fracción XII del Apartado A del artículo 123 -

de la constitución. (32) 

LA Ley Federal del Trab~jo, al incorporar dispos! 

cienes reglamentarias derivadas de lu anterior enmienda ----

constitucional, no sólo asegura un patrimonio en favor de la 

familia del trabajador, cuando este se encuentra en plenitud 

de facultades, sino a~n cuando quede incapacitado total ----

permanentemente o muera. 

En este caso, los deudos del que constituye el --

(32) Infonnvit, !?.i~c:i.:'2)..ciones Legales. Sexta Edición, México 
1985. Pp. 14 y 15. 
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patrimonio de familia se benefician de un scc¡t1co ;1compaliado-

por el cual quedan eximidos de las obli0acioncs derivadas 

de ese pr6stamo, lo que c¡aranLiza la propiedad de la -------

vivienda como patrimonio de familia, tal como lo establece -

el artículo 145 de la Ley Federal del Trabajo. 

Los artículos de esta legislación que se relacio-
1, 

nan con el patrimonio de familia con c;l 136, 137, 139, 140,-

141, 142, 145 y el 149, que a la letra señalan: 

Art. 136.- Toda empresa agrícola, industrial, ---

minera o de cualquier otra clase de --

trabajo, está obligada a proporcionar-

a los trabajadores habitaciones c6mo--

das e higi6nicas. Para dar cumplimien-

to a esta obligación, las empresas ---

deber¿n aportar al Fondo Nacional de -

la Viviend~ el cinco por ciento sobre-

los salarios de los trabajadores a su-

servicio. 
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Art. 137.- El Pondo U~cionill de la Vivienda 

tendrá por objeto crear sistemas ele -

financiamiento gue permitan a los ---

trabajadores obtener cródito barato y

suficicnte para adquirir en propiedad

habitaciones cómodas e higi6nicas, --

para la construcción, reparación, o -

mejoras de sus casas-habitación y para 

el pago de pasivos adquiridos por 

estos conceptos. 

Art. 139.- La ley que cree dicho organismo regulQ 

réÍ los procedimientos y formas confor

me a los cuales los trabajadores ----

podrán adquirir en propiedad habitacio 

nes y obtener los cr~clitos a que se -

refiere el artículo 137. 

Art. 140.- El organismo a que se refieren los --

artículos 138 y 139,tendrá a su cargo

la coordinación y el financiamiento 

de los programas ele construcción de 

casas-habitación destinadas a ser ---

adquiridas en propiedad por los -~---

traba jnclores. 
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l\rt. 141, - T,<1s aportad oncfi al Fondo Nacional clc-

lu Viv·icnd;-i son ga:_;to:; de pi:cv.i :.·ió11 --

social de las emprt~s;1s y se ;11)J.ic~1r~11·

en su totulidacl él con:_;tituir clc,pósito:; 

011 favor de los trnl)njadores que se 

sujetar~n n las bases siguic11tos: 

I.- En caso ele incapacidad total permanente, ele

\ jubilación o ele muerte del trabajador, se -

entregará el total ele los depósitos consti-

tuiclos a ól o a sus beneficiarios con una --

cantidad adicional igual a dichos depósitos, 

en los tórminos c16 la Ley a que se refiere-

el l\rtículo 139. 

II.- Cuando el trabajador deje ele estar sujeto 

a una relación de trabajo y cuente con 50 o

más aRos ele edad, tendr~ derecho a que se le 

haga entrega del total ele los depósitos que

se hubieren hecho a su favor, en los tórrni-

nos de.la Ley del Instituto del Fondo Nacio

nal de la Vivienda para los Trabhjaclores. 
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IIJ .- En caso de que el trabajador hubiera rccibi 

do cr6dito del Instituto, las cantidades a-

que tuviere derecho en los t6rminns d0 las-

fracciones antcrio1-cs, se ~pJicnrcln n la --

amorti~aci6n del cr6dito, salvo en los ----

casos de in¿npacidnd total permanente o de-

muerte, en los t6rminos del artículo 145 si 

despu6s de hacer la aplicaci6n de dichas 

cantidades a la amortizaci6n del cr6dito 

quedare saldo a favor del trabajador se le-

entregará a 6ste el monto correspondiente. 

Art. 1~2.- Cua11do una empresa se componga de ----

varios establecimientos, la obliga----

ci6n a que se refiere el Artículo 136-

de esta ley se extiende a cada uno de-

ellos y a la empresa en su conjunto. 
1 

Para la devolución de los depósitos y-

cantidades adicionales, bastará que la 

solicitud por ~scrito, se acampano con 

las pruebas pertinentes. 

1 
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Art. 145.- Los cr6ditos que se otorguen por el -

organismo que administre el Fondo ----

Nacional do lR Vivienda cst;1r6n ------

cubie1~tos por t111 scgu1-o p~1~~ J.os casos 

de incapacidad total permanente o de -

muerte, que libere al trabajador o a -

sus beneficiarios de las obligaciones 

derivadas del cr~dito. 

Art. 149.- El organismo que se cree para adminis

trar los recursos del Fondo Nacional -

de la Vivienda, determinará las sumas

que se asignarcin al financiamiento de

programas de casas-habitación destina~ 

das a ser adquiridas en propiedad por

los trabajadores y los que se aplica-

r~n para la adquisición, cnnstrucción, 

reparación o mejoras de dichas casas,

así como para el pago de pasivos adqui 

ridos por estos conceptos. 

Al efectuar la aplicación de recursos, 

se distribuir&n equitativamente entre-
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las distint.ils regiorn~s y locnliclild<'s -

del país, así corno cnt~c J~s rlivcrsas-

emprcsas o grupos de trilbajndoras. 

Para el otorgilmiento individunl da los-

créditos se p1:ocedc•1:A c11 caso ncccsai~io 

conforme a un sistema de sorteos, en 

los términos que cst,""llilc:;,cil la ley a 

que se refiere el nrtículo 139. 

3.7 ORDENAMIENTOS JURIDICOS DEL INPONAVIT 

Son muy diversas las disposiciones jurídicas que

reglamentan la fracción constitucional que crea el Pondo --

Nacional de la Vivienda. Entre tales ordenamientos figuran -

la Ley del Instituto del Pondo Nacional de la Vivienda para

los 'l'rabajadores (I11fonavit), el Reglamento de la i'.sambleil -

General del Infonavit el Reglamento del Consejo de Adminis-

traci6n del Infonavit, el Reglamento sobre Administración, -

Operación y Mantenimiento de los Conjuntos Habitacionales -

financiados por el lnfonavit, y reglas gehcrales para el --

otorgamiento ele créditos del Infonavit y Reglas paril el Uso

de Viviendas Financiadas por el Infonavit. 
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En té1·mino~~ genC'ralcs, todos é~tos ordcnam_i f.:ntos

sc refieren a cue:.l i on0!"~ opr.:-r;d:iv.:i.s y técnicd~; l1Ue no -----

aportan ningún elemento adicional p.1ra una completa compren

sión del tema que nos ocupa, con excepción del primero y --

el Último que so mencionó. 

Sin embargo, vale la pena reproducir algunas ---

ideas do la Ley del Jnfonavit, para entender de manera ----

cabal el funcionamiento ele este org"lnismo y la forma en gue

maneja al patrimonio de familia. 

El Instituto, de acuerdo con la Ley que lo crea-

publicada en el Diario Oficial de la Fecleraci6n el 24 de --

abril de 1972, es un "organismo de servicio social con ----

personalidad jurídica y patrimonio propio", cuyos principa-

les objetivos son: 

Administrar los recursos del Fondo Nacional -

de la Vivienda; 

Establecer y operar un sistema de financiamien 

to que permita a los trabajadores obtener ---

cr&dito barato y suficiente para la adquisi--

ci6n en propiedad de habitaciones cómodas e --
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higiénicas; la construcci6n, repacacl6n, am¡ili~ 

ci6n o mejoramiento de sus habitaciones y ol -

pago de pasivos contraídos por conceptos ante-

rieres. 

- Coordinar y financiar programas de constru----

·cción de habitaciones destinadas a ser adquiri

das en propiedad por los trabajadores. 

En su artículo 49, la Ley en cuestión establece-

varias causas por las cuales se rescinden anticipadamente -

los contratos y se cancelan los cr~ditos para la adquisición 

de una vivienda financiada por el Infonavit. 

Tales limitantes coinciden en algunos aspectos -

con las disposiciones legales que se refieren al patrimonio

de familia. 

Así, se establece que "los créditos que otorgue-

el Instituto se dar~n por vencidos anticipadamente cuando -

sin su consentimiento los deudores enajcnDn o graven las ---



viviendas en favor de personas que no tengan el carácter 

de dcrcchohahicnlcs y sin que hayJ mediado autoriz~ci6n ----

previa de aqu61, para garantizar el pago de los cr6ditos ---

concec1ic1os". 

Otras dos causas que igualmente motivan la canee-

lación de los cr6ditos son el arrendamiento de las viviendas 

o la transmisión de su uso por cualquier título o la 

"violación de cualesquiera de las causas consignadas en los-

contratos respectivos". 

En todos estos casos, el deudor o el ocupante de-

la vivienda tendrá un tcirmino de 45 días para desocupar el -

inmueble. (33) Como se puede ouscrvar, existe un marcado ---

paralelismo con lo que se plasma en el Código Civil refcrcn-

te a las causas de extinción del Patrimonio de Familia . 

. En las Reglas para el Uso de Viviendas Financia--

das por el lnfonavit, que entraron en vigor el 2 de julio de 

1982, se recogen simllar 0 s limitantcs, a las establecidas 

en la Ley del lnfonavit y del Código Civil. 

(33) Infonavit, Disposicioner.; I,cg¡ües. Op. Cit. l'. 76 
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Poi.· <'jcmplo, c.1 nrtículo 3o. de C:U.ch2[; J<''<Jlas, 

asienta que "las viviendas no podr~n ser objeto de cesión de 

derechos, enajenación, a1-rcnda.micnto, o trans1nisión ch, la 

posesión o de cualquier otro derecho real sobre el inmueble, 

salvo cuando se otorgue la conformidad del In[onavit dada 

por escrito o cuando se trat~ de sucesión, o bien, cuando 

sea liquidado el cr6dito otorgado para la adquisición de 

lu vivienda'! (34) 

El artículo So. fija asimismo un lapso mínimo a -

los trabajadores que se benefician de un crédito para la 

adquisición de una vivienda, al s~fialar que"no podrán dejar-

de habitarla por más de seis meses" una vez que l¡¡ hay¡¡n ---

ocupado, a ~enos que lo notifiquen por escrito al Infona----

vit. En caso de ausentarse un tiempo mayor, requieren de un-

permiso expreso de ese organismo. (35) 

En este caso particular, se otorga un término 

menor al conferido por el Código Civil para la extinción del 

putrimonio de familia, pues como se recordará, se establece-

(34) Idem. P. 219 
(35) Idem. 



98 

un plazo de un afio de ausencia del domicilio, pudiéndose de

igual manera concederse permiso de la autoridad ------------

competen te. ( 3 G) 

Pero así como se plasman obligaciones, tambi6n 

se otorgan derechos en la r,cy del Infonavit. Estos tienen 

que ver con la amortizaci6n de los créditos para la adquisi

ci6n de una vivienda, en caso de que el titular del pr6stamo 

quede incapacitado total permanentemente o muera. 

En tal virtud, el artículo 51 de la disposici6n -

aludida indica: "Los créditos que el Instituto otorgue n los 

_trabajadores estarán cubiertos por un seguro para los casos

de incapacidad permanentemente o muerte libere al trabajndor 

o a sus beneficiarios de las obligaciones, gravámenes o 

limitaciones de dominio a favor del Instituto derivados 

de esos créditos". 

El propio titular del crédito -según el mismo 

artículo-puede solicitar de maner~ expresa que en caso de 

(36) C6digo Civil. Op. Cit. ·P. 176. 
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muerte la vivienda sea asignada a los familiares ~uc el ---

se~ale e incluso el Registro P~blico de la Propiedad dcbcrá

cfcctuar ln inscripci6n a favor de estos. (37) 

(37) Infonavit; Disposiciones Legales. Op. Cit. P. 76 
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3,8, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD ------------

Para gua se brinde seguridad y protecci6n n los -

beneficiarios, el patrimonio de familia debe de inscribirse-

en el Registro Pdblico de la Propiedad. 

Este acto entrafia el inicio de la validez jurídi-

ca de esta figura y permite poner a salvo de embargo los ~--

bienes que conforman el patrimonio familiar. 

El procedimiento registral se reali~a mediante --

instancia de parte o bien por mandato de un 6rgano juris----

diccional o de alguna otra autoridad competente, como lo ---

señala Guillermo Colín Sánchez. ( 38) 

El autor indica que en el caso de la instancia --

de parte, la anotación se solicita con la presentación del -

título o documento y en el del mandato d~ un órgano --------

jurisdiccional o de otra autoridad, con el documento que ---

contenga la resolución correspondiente. 

(38) Colíll Sánchez, Guillermo. procedim.t'ento Regi~tral_ de la 
Propiedad. 2a. Edición, Edit. Porr~a, M~xico, 1979. 
Pp. 104-105 
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Parn ln constitución del pntrimonio de fnmilin --

se requiere necesariamente de la resolución de ln autoridad-

juriscliccionnl. 

nsí como se eren el Patrimonio de Familia por ---

medio ele la inscripción en e~ Registro P~blico de ln Propic-

dad, se cancela total o parcialmente ante esa depenclcncia. 

La cancelaci6n total, seg~n el artículo 3033 del-

C6digo Civil, procede en los siguientes casos:· 

Extinci6n completa del inmueble objeto de la--

inscripción; 

Extinción por completo del derecho inscrito --

o anotado; 

Declaración de nulidad del título en cuya ----

virtud se haya hecho la in~cripción o anota---

ción; 

1 
Declaraci6n ele la nulidad Bel asiento; 

1 
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Venta judicial del inmueble que reporte el --

gravamen en el caso provisto por el artículo -

2325 del C6digo Civil 

Cernera de dos anos desde la fecha del asiento, 

sin gue el interesado haya promovido en el --

juicio correspondiente en el caso de c6dula -

hipotecaria o embargo. 

Por otro lado, la cancelaci6n parcial puede ----

solicitarse en los supuestos de que se reduzca el inmueble -

objeto de la inscripci6n o anotaci6n preventiva o bien de -

que se reduzca el derecho inscrito o anotado. 

Respecto al sujeto facultado para solicitar la -

cancelaci~n del patrimonio de familia, Colín Sánc:hez señala

que las cancelaciones pueden plantearse en la siguiente ---

forma: 

"De oficio por el registrador, 

A petici6n de parte, 
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Por consentimiento de los intcrcsadou, 

Por resolución judici<il". (39) 

( 3 9) Idcm. P. 11 O y 111 • 



e o N e L u s I o N E s 
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P R I M E R A: El Estado es la mdxima expresión -

de una sociedad organi~ada y tiene un fin sorial qun cumplir 

el cual justifica su existencia y le brinda legitimidad. Los 

elementos que componen al Estado son fundamentalmente: una -

sociedad humana, un territorio, un poder supremo, regidos ~

pbr un orden jurídico y que tienen como fin la bdsqueda del

bien pdblico temporal. 

S E G U N D A: La unidad básica de la sociedad es 

la familia. Por lo tanto, el Estado está obligado fundamen-

talmente a tutelar los intereses de la célula social para -

asegurar y garantizar un mínimo d~ bienestar que permita a -

~sta llevar una vida digna y armoniosa. Una de las principa

les cuestiones que el Estado protege en este sentido es el -

patrimonio familiar, porque es el que permite la subsisten-

cía en condiciones de certidumbre y seguridad de cada uno de 

los elementos de la familia. 

T B R C .E R A: El patrimonio de familia·se

define como el bien o el conjunto de bienes que permiten 

otorgar a una familia estabilidad económica y que de acuerdo 

con la ley son temporalmente inembargables e inalienables. 
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C U A R T A: En distintas 6pocas, el patri--

monio de familia ha estado presente en las diferentes socje-

dades organizadas. Estados Unidos se le eunocc como -------

"homestcad'', el cual proyectó su influencia jurídica para la 

incorporilei.611 de esta figuré! en el Derecho Constitucioné!l 

Mexicano. No obstante, en M6~ico el patrimonio de familié! Yil 

se conocía en la sociedad prehispánica con otras caracterís-

ticas y bajo el nombre de "calpulli". 

Q U I N T A: El patrimonio de familia se -

hace presente en el derecho mexicano por primera vez en 

1917, cuando se incluye en los artículos 27 y 123 de la 

Constitución, como resultado del afán del constituyente de -

brindar la máxima protección a las familias de escasos ----

recursos que se vieron duramente perjudicadas por la políti

ca del dictador Porfirio Díaz, que favoreció a los grupos -

económicos privilegiados. 

S E X 'l' A: Posteriormente, esta figura apar~ 

ce por primera vez en un ordenamiento secundario en la Ley -

. sobre Relaciones Familiares, promulgada en abril del mismo -

ano. Sin embargo, es hasta 1928 cuando n~quierc una dimcn--

si6n más completa al incorporarse al Código Civil, actuali--
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z~ndose n trav6s de diversas rcform~s h~st3 11ucstros -------

días. 

S E P T I M A: El patrimonio de familia se -

constituye de tres maneras: la voluntaria, la forzosa y la -

voluntaria administrativa. El gue lo constituye puede ser el 

jefe o cualquiera de los miembros de la familia, sicn<los los 

beneficiarios los acreedores alimentarios, guc tlcnc11 guc -

ser estrictamente los integrantes de la familia ( padre, --

madre e hijos ). 

O e T A V A: El patrimonio de familia es ----

susceptible <le reducirse, ampliarse o extinguirse seg~n 

circunstancias claramente especificadas por la ley. 

N O V E N A: Como se desprende de todo lo ---

anterior, existen algunas disposiciones relativas al patrimQ 

nio familiar que se encuentran obsoletas. Existe adem~s una

falta de precisi6n en otros preceptos que es indispensable -

aclarar, porque van en detrimento de la certidumbre legal -

del patrimonio de familia. 

D E C I M A: Se observa, asimismo, un desconQ 

cimiento casi generalizado entre la población acerca de esta 
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figura jurídica y su importancia y beneficios para l;1s ----

clases n1cis dcsfE1vorccidas. 

D E C I M A P R I M E R A: Hay un desequ\ 

librio entre el parrimetro que se utiliza para tasar el ----

valor de un patrimonio y la realidad del país, pues mientras 

el salario mínimo aumenta en una proporción baja, la infla-

ci6n en Móxico ha avanzado de una manera m11y acelerada, ---

sobre todo en el. caso de los bienes raíces. ne esa forma, 

pronto el valor de los bienes que conforman el· patrimonio de 

familia rebasa el límite establecido por la ley, lo que con~ 

tituye causa de la reducción de ese patrimonio, cuando el -

excedente supera el cien por ciento. 

D E C I M A S E G U N D A: Existe una-

re~tricci6n muy marcada en los bienes que considera la ley -

como patrimonio de familia, ya que excluyen al mobiliario -

que podría calificarse como indispcnsabl~. 
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Es menester incorporar reformas al Código Civil -

para actualizar la cuanLia de los bienes del patrimonio de 

familia, atendiendo a la realidad inflacionaria que vive el-

país y que se suscita sobre todo en el rubro de los bienes -

inmuebles. 

El artículo 744 del Código Civil debe rcformarsc

para que el límite fijado en el patrimonio de familia -----

( 3,650 veccs~el salario mínimo general diario vigente en el 

Distrito Federal ) se amplíe pues la situación inflacionaria 

de los Últimos años ha demostrado que esa proporción es supg_ 

rada en poco tiempo, conllevando una lesión a los intereses

de la familia. 

Es preciso ampliar los bienes que integran al --

patrimonio de familia, ya que hast~ ahora sólo incluyen la -

casa-habitación y en algunos casos la parcela cultivable. El 

Código Civil, en tal sentido, debería adecuarse para incorpg_ 

rar los elementos que ennumera Ignacio Galindo Garfias y que 

se refieren, entre otros, a los m~ebles y útiles mientras no 

sean de lujo, a los aperos de labranza, los libros e instru

mentos necesarios para el ejercicio de una profesión, etc. 

(40) 

(40) Op. Cit. Pp. 723 y 724. 
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Para remediar la fnltn de inform~ci6n guc existe

entrc los diferentes sectores sociales aceren del sig11iiica

do y los beneficios del patrimonio de familia se propone la

realizaci6n de campa~as permanentes para dar difusión amplia 

y clara en torno a este tema, con el objeto de que las fami

lias de escasos recursos conozcan las ventajas de esta 

institución y hagan uso de ellas. 
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